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EJEMPLAR GRATUITO

Llamado en el
Cauca a no caer
en manipulación
de las disidencias

■ Tras consejo de seguridad

■ Un sujeto muerto y otro herido

Luego de un consejo de
seguridad en el norte del
Cauca, el ministro de Defensa,
Iván Velásquez, hizo un llama-
do a las comunidades que
habitan en este departamento
para que no permitan la
instrumentalización por

parte de las disidencias de las
Farc.

El funcionario del gobier-
no nacional dijo que el Estado
Mayor Central busca impedir
que el Ejército Nacional
cumpla con la protección de la
población civil.

Un presunto atracador muerto y otro herido dejó la reacción
de la Policía ante el intento de atraco en un restaurante en el
norte de Cali.

Un tercer sujeto que participó en el ilícito escapó y es busca-
do por las autoridades.

PÁG. 2

PÁG. 3

Foto: Alcaldía de Cali

PARA ADELANTAR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, ESTE DOMINGO 25 DE FEBRERO EL SERVICIO DEL MIO CABLE SE PRESTARÁ
HASTA LAS 9:00 DE LA NOCHE, UNA HORA ANTES DE LO HABITUAL. A PARTIR DEL DÍA LUNES, EL CABLE OPERARÁ EN SU HORARIO
NORMAL.

MIO Cable, a mantenimiento

Balacera entre Policía y
presuntos atracadores
en el norte de Cali
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Un llamado a la comu-
nidad caucana hizo el
Ministro de Defensa

Iván Velásquez a no permitir
la instrumentalización por
parte de las disidencias de las
Farc para expulsar al Ejército
y se opongas a sus opera-
ciones.

La solicitud la hizo luego
de presidir un consejo de
seguridad en el municipio de
Santander de Quilichao, con
el fin de abordar temas como
el reclutamiento forzado, la
minería ilegal, la extorsión,
entre otros.

El jefe de la cartera de
Defensa hizo un llamado a las
comunidades que allí habitan
a que no permitan la instru-
mentalización por parte del

Estado Mayor Central, el cual
busca impedir el deber que
tiene el Ejército con la protec-
ción de la población civil.

Velásquez dijo que “no hay
terreno vedado para la Fuerza
Pública, los objetivos de
acción de las Fuerzas se man-
tendrán y se ejecutarán, y
aquí un llamado a la
población a que no permitan
esta instrumentalización.
Sabemos que hay comu-
nidades que se resisten a las
amenazas del Estado Mayor
Central y se niegan a salir
para impedir el cumplimiento
del deber de parte del Ejército
y a esas comunidades que con
tanto valor se han negado a
cumplir las órdenes ilegales,
como todas las órdenes que
imparten esa organización,

nuestro reconocimiento”.

"No están solos"
El ministro manifestó que

estas comunidades no están
solas y que la Fuerza Pública
prestará mayor atención para
su cuidado, ya que estos casos
serán presentados en el
mecanismo de verificación
del cese al fuego que se tiene
con este grupo.

Por lo anterior, el ministro
anunció que al Cauca llegarán
470 hombres del Ejército en
marzo y mayo de este año y
que también se revisarán las
condiciones de seguridad de
los alcaldes del norte de la
región, ya que todos tienen
inconvenientes debido a los
problemas de orden público
en esta región.

■ Mindefensa presidió reunión

El MMinistro dde DDefensa, Iván Velázquez, presidió un consejo de seguridad en el Cauca.

Llamado a no dejarse 
instrumentalizar por 
violentos en Cauca

■ Se reducen tiempos de movilidad

FOTO: GOBERNACIÓN DEL VALLE

Como exitoso calificaron las
autoridades de movilidad

del Valle del Cauca el laborato-
rio vial que mejora la movili-
dad en Juanchito.

Según informó Diego
Alejandro Murillo, secretario
de Movilidad del departamen-
to, el desarrollo del laboratorio
vial en el corredor Cali-
Candelaria, a la altura del sec-
tor de Juanchito, donde desde
las 5:00 de la mañana se pone
en marcha la medida, ha per-
mitido una disminución de
hasta 30 minutos en el des-
plazamiento de los usuarios

El funcionario recordó que
esta medida es adelantada por
el gobierno departamental en
articulación con las alcaldías
de Cali y Candelaria.

Los controles
En la zona se encuentran

treinta agentes de las secre-
tarías de Movilidad del Valle,
Cali y Candelaria, quienes se
distribuyen a lo largo de un
kilómetro para controlar el

paso de los vehículos que se
movilizan a la altura del
puente.

Murillo explicó que “el
cambio en el horario lo hici-
mos desde el miércoles porque
a las 6:00 de la mañana ya
había mucho tráfico en la
zona; lo que hacemos es deten-
er los vehículos que vienen
desde Cali por algunos minu-
tos y damos paso sobre el
puente a los que vienen de
Candelaria”.

Con este reversible la dis-
tancia de la congestión ha dis-
minuido hasta en dos kilómet-
ros en el sentido Candelaria-
Cali que es desde donde se
movilizan más vehículos
durante las primeras horas del
día.

Este ajuste de una hora
más temprano al laboratorio
vial se hizo atendiendo las
observaciones de los usuarios
de la vía Cali- Candelaria en el
sector de Juanchito.

Ante el incremento del
oleaje en la costa

Pacífica en los últimos días,
la Dirección General
Marítima Dimar, recomendó
a las embarcaciones
extremar las medidas de
seguridad.

Según informó el Centro
de Investigaciones Oceano-
gráficas e Hidrográficas del
Pacífico CCCP de la Dimar, se
vienen presentando noveda-
des sobre las condiciones

meteomarinas en la Cuenca
Pacífica colombiana, que
impactan directamente a las
poblaciones de Chocó, Valle
del Cauca, Cauca y Nariño.

Es así como informaron a
la comunidad que se eviden-
cia que, el aumento en la
velocidad del Jet de Viento de
Panamá, ocasionado por el
posicionamiento de centros
de alta presión en el oeste del
Océano Atlántico Norte, que
interactúa con sistemas de

baja presión en el litoral
Caribe colombiano, está
generando vientos con inten-
sidades de 15 a 24 nudos.

Debido a esto se prevé
que se intensifique la altura
de la ola hasta 2.5 metros en
las zonas de alta mar, hasta
este fin de semana, lo cual
también afecta el área
costera de Bahía Solano,
Buenaventura y Tumaco,
con alturas de la ola hasta
1.8 metros.

Avanza ccon ééxito el laboratorio vial implementado en el puente
de Juanchito.

Éxito en plan vial de
puente de Juanchito

Alertan por olas altas en el Pacífico
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FOTO: POLICÍA METROPOLITANA DE
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En la tarde del viernes
23 de febrero de 2024,
ocurrió un fuerte

enfrentamiento entre tres
hombres, presuntamente
ladrones, y agentes de la
Policía en un restaurante
del norte de la ciudad de
Cali. Esta confrontación
dejó el saldo de un sujeto
muerto, según informó el
coronel Alexander Vargas,
subcomandante de la Policía
Metropolitana de Cali.

Según el coronel Vargas,
el operativo se llevó a cabo
como parte de los planes
diseñados para abordar la
seguridad en las zonas gour-
met de la ciudad. Los
agentes de la seccional de
protección recibieron infor-
mación sobre una actividad
delictiva en curso dentro de
un establecimiento comer-
cial.

El enfrentamiento se pro-
dujo cuando los agentes se
aproximaron al lugar y se
encontraron con tres delin-
cuentes que estaban afectan-
do a clientes en el interior
del restaurante, resultando
en un intercambio de dis-
paros entre presuntos delin-
cuentes y policías.

Como resultado de la
confrontación, uno de los
delincuentes fue neutraliza-

do, mientras que otro
resultó herido y recibió
atención médica en un cen-
tro médico cercano. Los
agentes lograron capturar al
tercer delincuente cuando
ingresó al centro médico
para recibir tratamiento por
sus heridas.

“Desafortunadamente, se
nos logra fugar la tercera
persona que estaba compro-
metida con estos hechos. Es
por ello que tenemos las evi-
dencias, unos videos que
hemos logrado tener recep-
cionados, con el apoyo de la
Policía Judicial, funcionar-
ios de investigación crimi-
nal, estamos logrando dar
con el paradero de este hom-
bre”, afirmó el Coronel. 

Agregando que en el
lugar de los hechos se encon-
traron dos armas, por lo que
“el personal de Policía

Judicial se encuentra verifi-
cando la legalidad de estas
armas y si de pronto están
comprometidas con otros
hechos”, aseguró el Sub
comandante

El Coronel destacó que el
operativo fue posible gracias
a la rápida acción de los fun-
cionarios de la Policía
Metropolitana de Cali y al
trabajo conjunto con otras
unidades policiales. 

A su vez, resaltó la
importancia de mantener la
seguridad en los estable-
cimientos comerciales y la
determinación de la policía
para combatir la delincuen-
cia en la ciudad. Asimismo,
hizo un llamado a la colabo-
ración ciudadana para
reportar cualquier activi-
dad sospechosa y contribuir
al mantenimiento del orden
público.

■ Como de película

Abatido supuesto 
atracador en 
enfrentamiento 
con la Policía

Aviso de Ley 
La gobernadora del Valle del Cauca en uso de sus facultades legales 

convoca a:

RENOVACIÓN DEL CONSEJO 
DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN

La convocatoria se establece para renovar la participación de los siguientes sectores:

1. Representantes de Especial Protección Constitucional:
1.1. Una (1) en representación de la mujer vallecaucana.
1.2. Uno (1) en representación de la comunidad LGBTIQ+. 
1.3. Uno (1) en representación de la población con discapacidad.
1.4. Uno (1) en representación de víctimas del conflicto armado. 
1.5. Uno (1) en representación de la población campesina.
1.6. Uno (1) en representación de niños, niñas y adolescentes.
1.7. Uno (1) en representación de la población de adultos mayores.

2. Representantes de los Grupos Étnicos 
2.1. Uno (1) en representación de la población Negro-Mulato-Afrodescendiente-afrocolombiano, raizal y palenquero.
2.2. Uno (1) en representación de las comunidades indígenas que tengan presencia en el departamento.

3. Representantes del sector social
3.1. Uno (1) en representación del sector salud.
3.2. Uno (1) en representación de la población reincorporada.
3.3. Uno (1) representante del Comité Departamental de Paz.
3.4. Uno (1) en representación del sector cultural.
3.5. Uno (1) representante del Comité Departamental de libertad religioso, culto y conciencia.
3.6. Uno (1) en representación de la población joven.
3.7. Uno (1) en representación de participación ciudadana.
3.8. Uno (1) en representación del sector deportivo.
3.9. Uno (1) en representación de los trabajadores organizados.

4. Representantes del sector educativo 
4.1. Uno (1) en representación del sector científico.
4.2. Uno (1) en representación del sector educativo básica y media.
4.3. Uno (1) en representación del sector educativo universitario púbico.
4.4. Uno (1) en representación del sector educativo universitario privado.

5. Comunitario, comunal y social
5.1. Uno (1) en representación del sector comunitario.
5.2. Uno (1) en representación del sector solidario.

6. Representantes del sector económico 
6.1. Uno (1) representante de los Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario -CONSEA.
6.2. Uno (1) representante del Comité Intergremial.

7. Representantes del Sector Ambiental
7.1. Uno (1) representante de las organizaciones, agremiaciones, ONG ambientalistas con presencia en el departamento.
7.2. Uno (1) representante de las organizaciones, agremiaciones, ONG animalistas con presencia en el departamento.

Las organizaciones interesadas deberán radicar los siguientes requisitos:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 7° del decreto 2284 de 1994, la presentación de las ternas de los sectores se debe
acompañar de los siguientes requisitos:

a) Hoja de vida de los candidatos con soportes
b) Certificado de antecedentes disciplinarios, expedido par autoridad competente.
c) Carta de aceptación de la postulación por parte de los candidatos integrantes de la terna.
d) Carta de la organización, mesa o instancia postulante en la cual indique el sector para el cual se presenta la terna, así

como la experiencia y/o vinculación de los candidatos del sector avalado par la instancia o espacio departamental.
e) Certificación de la personería jurídica de la organización postulante expedida por la autoridad competente (cuando sea

necesario)
f) Documento explicativo de la representatividad de la institución o instituciones postulantes.
g) Datos suficientes sobre la identidad, domicilio, teléfono y correo electrónico de las entidades y de los postulantes.

Las ternas se recibirán al siguiente correo: 
sguzman@valledelcauca.gov.co

Hasta el día 26 de Febrero del 2024. 

Como rresultado de la confrontación, uno de los delincuentes
fue neutralizado, mientras que otro resultó herido. 



APOLOGÍAS Y RECHAZOS

UUnnaa  gguueerrrriillllaa  ddeeddiiccaaddaa  aa  vviioollaarr  eell  cceessee  aall  ffuueeggoo
nnoo  ttiieennee  aauuttoorriiddaadd  mmoorraall  ppaarraa  hhaabbllaarr  ddee

iinnccuummpplliimmiieennttooss..

a decisión del ELN de congelar los diál-
ogos de paz con el gobierno colombiano
bajo el pretexto de desacuerdos sobre un
diálogo regional en Nariño es, cuanto
menos, cuestionable.
La justificación presentada por el ELN,
alegando un proceso nacional de par-

ticipación que no se estaría cumpliendo, es un argu-
mento de poco peso. La contradicción es evidente: si ver-
daderamente buscan la paz, ¿por qué oponerse a que el
gobierno tenga un diálogo regional? La falta de
unidad de mando de los cabecillas guerrilleros en
Cuba sobre todos los frentes que operan en las regiones
de Colombia justifica que se busquen acercamientos en
los territorios.
Esta guerrilla, que ha violado repetidamente el cese al
fuego, persiste en actos como secuestros y paros arma-
dos, lo que pone en duda su verdadero compromiso con
la construcción de la paz y, por lo tanto, no tiene autori-
dad moral para hablar de incumplimientos, menos
cuando lo que está haciendo el gobierno es tratar de
consolidar un proceso en los territorios. Es imposible
alcanzar la paz con este tipo de exclusiones.
Aunque el presidente Gustavo Petro ha cometido
grandes errores en las negociaciones, en esta ocasión
su respuesta al ELN es acertada: la responsabilidad de
que los diálogos continúen o no es, en este momento,
exclusiva del grupo guerrillero.
Es hora de que el ELN demuestre con acciones concre-
tas su compromiso con la paz y abandone las excusas
infundadas. El proceso de diálogo no puede ser manip-
ulado a conveniencia. Es claro que el incumplimiento
de esta guerrilla no es solo hacia el gobierno, sino una
afrenta directa a los colombianos que anhelan la paz.

Estar preparado es
importante, saber esperar

lo es aún más, pero aprovechar
el momento adecuado es

la clave de la vida.
Arthur Schnitzler, 

narrador y 
dramaturgo austríaco.

EN TORNO A...
EN VOZ ALTA

Aunque ya el secre-
tario de Movilidad
dijo que no habrá

multas para los carros con
polarizados que excedan los
niveles permitidos por la
ley, vale la pena reflexionar
sobre el tema. Mi camione-
ta es polarizada y  desconoz-
co si cumple con las regula-

ciones, pero me opongo rotundamente a que se
vuelva a considerar esta medida.

Los polarizados en nuestros vehículos no son
un capricho estético; son una barrera de seguri-
dad en una ciudad donde el hurto es alarmante.
La lógica es simple: si un delincuente no puede
ver al interior del vehículo, el riesgo de ser asalta-
do disminuye. Las autoridades argumentan que
la medida busca combatir la inseguridad, pero
¿no es contradictorio facilitarle el trabajo a los
ladrones?

Las estadísticas no mienten: las mujeres que
conducimos solas somos presas fáciles. El pola-

rizado nos  ofrece sensación de protección.  
¿Qué sigue? ¿Pedir permisos especiales para

mantener nuestros polarizados, enfrentarnos a
un proceso burocrático, resignarnos a las multas
o, peor aún, recurrir a “mordidas” para evitar
sanciones? Esta medida no solo es inefectiva en
la lucha contra el crimen, sino que además abre
la puerta a una serie de complicaciones adi-
cionales para los ciudadanos de “bien”.

¿Cuánto cuesta la  tecnología para medir el
grado de opacidad de los vidrios? Es mejor inver-
tir esos recursos en tecnología para protegernos,
en lugar de gastarlo en herramientas para
penalizarnos.

Si realmente estamos buscando soluciones a
la inseguridad, empecemos por abordar las
causas del problema y no por imponer restric-
ciones que afectan a quienes buscamos prote-
gernos. Si a la administración le preocupa tanto
el cumplimiento de la ley, quizás debería liderar
el camino hacia una legislación que refleje las
necesidades y realidades de los ciudadanos que
busca proteger.

Que hay dos días de cada
semana por los que no debemos
de preocuparnos: ayer y
mañana. El único momento
valioso es ahora. 

Que aunque quiera mucho a
la gente, algunas personas no
me devolverán ese amor.

Que no debemos competir
contra lo mejor de otros, sino
competir con lo mejor de mí.

Que puedo hacer algo por
impulso y arrepentirme el resto
de mi vida.

Que la pasión de un sen-
timiento desaparece rápida-
mente.

Que si no controlo mi acti-
tud, mi actitud me controlara a
mí.

Que nunca debo decirle a un
niño que sus sueños son ridícu-
los, que tal si me cree?

Que es más importante que
me perdone a mi mismo a que
otros me perdonen.

Que no importa si mi
corazón está herido, el mundo
sigue girando.

Que la violencia atrae más
violencia.

Cosas que
debemos saber
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ROSA MARIA
AGUDELO

L

Editorial
¿El ELN 

le huye a la paz?
EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla

posición eeditorial ddel DDiario
Occidente.

Todavía no termina el
debate académico
sobre si en la edu-

cación deba volverse a los
clásicos de la literatura o
leer a los nuevos escritores.
El principal error que hoy
podría cometer un docente
de español es que pretenda
obligar a un chico a leer

solo obras publicadas el siglo pasado. También,
en el otro extremo, que los estudiantes apenas
lean novelas de  nuevos escritores que oferta el
mercado. Las obras clásicas representan los
cimientos de la cultura literaria universal. La
nueva literatura es producto de las influencias
anteriores y está sustanciada por los  recientes
temas derivados de los nuevos problemas
sociales. Ambas alternativas requieren de  lectu-
ras  colectivas, dirigidas por el docente, contex-
tualizándolas  históricamente y recomendando

una bibliografía que remita a los estudiantes a
los ensayistas que las han criticado. A propósito
de los cien años de publicación de “La Vorágine”
(1924), como resultado de una encuesta  entre
mis contactos, comprobé cómo es de necesario
reivindicar  la novela que innovó el realismo en
la historia de la literatura colombiana e influyó
entre los escritores latinoamericanos, es el caso
de Rómulo Gallegos con “Doña Bárbara” (1929).
Isaias Peña Gutiérrez es su mejor biógrafo:
“Breve historia de José Eustasio Rivera” (Edito-
rial Magisterio. 1988).  Jorge Añez, el mejor
ensayista: “De la Vorágine a Doña Bárbara.
Estudio Crítico” (Editorial Cromos 1944). El
ensayo, además de cotejar las novelas, las con-
textualiza  con la esclavitud de los trabajadores y
los genocidios de los indígenas, que la Casa
Arana imponía para la explotación cauchera de
la región. ¿Será que “La Vorágine”, después de
estar engavetada, ahora nuevamente provoque
reacciones  contra el realismo literario?      

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

La clásica y la nueva literatura

No a las sanciones por polarizados
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FOTO: POLICÍA METROPOLITANA DE
CALI

En el vecindario de Los
Chorros, en Cali, ocu-
rrió  un caso que con-

movió a la comunidad. Vecinos
del sector denunciaron un pre-
ocupante episodio de maltrato
contra una adulta mayor resi-
dente en la zona. La mujer,
según indican los reportes,
estaba siendo sometida a
condiciones inhumanas por
parte de un miembro de su
propia familia, quien presun-
tamente la golpeaba y mal-
trataba física y verbalmente. 

El video de la denuncia de
uno de los vecinos muestra
cómo era de crítica la situación
de la adulta mayor, quien pedía
ayuda a gritos. La grabación
mostró cómo un hombre la
bañaba con una manguera y
luego le puso unas sustancias

desconocidas que le causaban
malestar.

Ante esta situación, las
autoridades locales tomaron
acción inmediatamente. La
Coordinadora técnica del
Programa para Personas
Mayores, Luisa Fernanda

Benitez, detalló cómo se
recibió el llamado de emergen-
cia y se coordinó con las
fuerzas del orden para inter-
venir en el caso. 

La Policía y la patrulla púr-
pura fueron fundamentales en
el operativo de rescate, desple-

gando esfuerzos para sacar a la
mujer  del entorno de maltrato
y llevarla a un lugar seguro.

Condiciones deplorables 
La capitán Martha Lucia

Orejuela Viafara, Jefe del
Grupo Estrategia Protección a
la Mujer y Género, brindó
información sobre las condi-
ciones en las que se encontraba
la adulta mayor  al momento
del rescate. Además de los sig-
nos evidentes de maltrato físi-
co, la mujer presentaba un alto
grado de desnutrición y vivía
en condiciones insalubres que
ponían en riesgo su salud y
bienestar.

Las investigaciones están
en curso para identificar al
agresor y garantizar que se le
apliquen las sanciones corres-
pondientes por sus acciones.

■ Vecinos denunciaron

El vvideo dde la denuncia de uno de los vecinos muestra como
era de crítica la situación de la adulta mayor, quien pedía a gri-
tos por ayuda 

La FFederación CColombiana de Fútbol y la FIFA realizarán una
visita para inspeccionar el estadio Pascual Guerrero.  

Adulta mayor fue rescatada 
tras denuncia de maltrato

FOTO: POLICÍA METROPOLITANA DE CALI

Se dio la captura del presunto líder de
actividades delictivas que afectaban

los Farallones de Cali. En un operativo
en conjunto, la Alcaldía de Cali, la
Policía Nacional y los ministerios de
Defensa y Ambiente y Desarrollo
Sostenible lograron este un importante
avance en la lucha contra la minería ile-
gal.

La preservación del medio am-
biente es esencial para garantizar la
vida y la sostenibilidad en Cali, espe-
cialmente en una zona tan biodiversa
como Los Farallones. El secretario de
Seguridad y Justicia de Cali destacó la
importancia de esta operación en la

protección de la riqueza natural de la
región.

El operativo no solo resultó en la
captura de 'El Zarco', sino que también
permitió la intervención de nueve
minas clandestinas y 24 socavones,
identificados como focos de grave
afectación ambiental en la zona. 

Las acciones realizadas durante el
operativo incluyeron la destrucción de
complejos habitacionales y la incauta-
ción de equipos utilizados para la
minería ilegal, como plantas eléctricas,
motores y molederos. Estas medidas
buscan desmantelar las operaciones de
minería ilegal y prevenir futuros daños
ambientales en Los Farallones.

Duro golpe a la minería ilegal
en Los Farallones de Cali
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Cali se suma a las sedes de
la próxima Copa Mundial

Femenina Sub-20 de la FIFA
Colombia 2024, junto con
Bogotá y Medellín. Esta noti-
cia no sorprende, consideran-
do el respaldo que la ciudad
brindó a sus equipos locales y
a la selección femenina de
Colombia en eventos
deportivos anteriores. 

El estadio Pascual
Guerrero es testigo de esta
pasión, albergando partidos
tanto locales como interna-
cionales en el pasado. 

El secretario del Deporte y
la Recreación de Cali, Felipe
Montoya, anunció la próxima
visita de la Federación
Colombiana de Fútbol y la
FIFA para inspeccionar el
estadio Pascual Guerrero y
hacer las recomendaciones
pertinentes. Montoya expresó
su satisfacción por la elección
de Cali como sede, destacan-
do la importancia de
demostrar que la ciudad
cuenta con una afición apa-
sionada por el fútbol femeni-
no y está lista para recibir a

equipos de todo el mundo.

Otro logro deportivo 
de Cali 

La noticia de que Cali será
sede de la Copa Mundial
Femenina Sub-20 se suma a
otros logros deportivos
recientes de la ciudad.
Además de ser reconocida
por sus equipos tradicionales
como el América y el
Deportivo Cali, Cali fue sede
de varios eventos deportivos
de renombre, incluidos par-
tidos de la Copa América.

La ampliación del torneo
de 16 a 24 equipos para esta
edición de la Copa Mundial
Femenina Sub-20 significa
que habrá una mayor canti-
dad de turistas visitando
Colombia durante el evento.
Esto representa una oportu-
nidad para impulsar la
economía local y promover el
turismo en la región. El esta-
dio Pascual Guerrero, con su
larga historia como sede de
eventos deportivos interna-
cionales, estará una vez más
en el centro de la atención
mundial.

Cali será una de
las sedes de la
Copa Mundial
Femenina Sub - 20

Las gganancias por realizar estas actividades
ascienden a los 159 mil millones de pesos
anuales, como producto de la extracción ilíci-
ta de material aurífero



En un mundo laboral cada vez
más competitivo y dinámico,
la educación continua se ha

convertido en un elemento funda-
mental para mantenerse relevante y
alcanzar el éxito profesional.

En este contexto, los posgrados
juegan un papel crucial al propor-
cionar a los individuos las her-
ramientas necesarias para destacar
en sus campos respectivos y adap-
tarse a los constantes cambios en el
mercado laboral.

Importancia de los posgrados
Los posgrados, ya sean maestrías,

doctorados o especializaciones, per-
miten a los profesionales profundizar
sus conocimientos en áreas específi-
cas, adquirir habilidades especial-
izadas y mantenerse actualizados en
un entorno laboral en constante
evolución.

Estos programas ofrecen la opor-
tunidad de explorar nuevas perspec-

tivas, investigar en profundidad y
desarrollar competencias técnicas y
analíticas que son altamente valo-
radas por los empleadores.

Ventajas competitivas
en el mundo laboral

La obtención de un posgrado con-
fiere diversas ventajas competitivas
en el mercado laboral.

En primer lugar, demuestra un
compromiso con la excelencia
académica y el desarrollo profesio-
nal, lo que puede resultar atractivo
para los reclutadores.

Además, un posgrado propor-
ciona una ventaja distintiva al dife-
renciar a los candidatos en un mar de
solicitantes con habilidades simi-
lares.

Aquellos con títulos de posgrado
suelen ser percibidos como expertos
en sus campos y están mejor equipa-
dos para asumir roles de liderazgo y
responsabilidad.

Cómo escoger el 
mejor posgrado

Seleccionar el programa de pos-
grado adecuado es una decisión cru-
cial que puede tener un impacto signi-
ficativo en la carrera profesional de
una persona.

Algunos factores a considerar
incluyen la reputación y el prestigio
de la institución educativa, la calidad
del programa y la relevancia de los
contenidos impartidos.

Es importante investigar exhaus-
tivamente las opciones disponibles,
consultar a profesionales en el campo
y evaluar cómo cada programa se
alinea con los objetivos profesionales
y personales del individuo.

El ideal para ti
Seleccionar el posgrado adecuado

que se ajuste a nuestras cualidades,
aptitudes y talentos es un paso funda-
mental para maximizar el potencial
de crecimiento profesional y personal.

Aquí hay algunos pasos para ayudar
en este proceso de selección:

Autoevaluación
■ Reflexiona sobre tus intereses,

pasiones y metas profesionales.
Considera qué temas te apasionan y
en qué áreas te gustaría espe-
cializarte.

■ Evalúa tus fortalezas, habili-
dades y talentos. Identifica en qué
áreas destacas y qué habilidades te
gustaría desarrollar aún más.

Investigación del 
mercado laboral

■ Investiga las tendencias del mer-
cado laboral en tu campo de interés.
Averigua qué habilidades y especial-
izaciones están en demanda y tienen
potencial de crecimiento.

■ Analiza las oportunidades profe-
sionales disponibles y considera cómo
un posgrado específico puede ayu-
darte a alcanzar tus objetivos profe-
sionales.

Exploración de 
opciones de posgrado

■Investiga programas de posgra-
do que se alineen con tus intereses,
habilidades y metas profesionales.
Examina los planes de estudio, las
especializaciones disponibles y las
oportunidades de investigación o
prácticas.

■ Considera factores como la rep-
utación de la institución, la calidad
del programa, la experiencia de los
profesores y las oportunidades de net-
working y crecimiento profesional.

Evaluación de tus 
cualidades y aptitudes

■ Analiza cómo tus cualidades,
aptitudes y talentos se alinean con los
requisitos y expectativas del progra-

ma de posgrado. Evalúa si tus forta-
lezas y habilidades se pueden aplicar
de manera efectiva en el contexto
académico y profesional del progra-
ma.

■ Identifica cómo el posgrado
puede ayudarte a desarrollar y poten-
ciar tus cualidades y aptitudes exis-
tentes, así como a adquirir nuevas
habilidades y conocimientos que sean
relevantes para tus objetivos profe-
sionales.

Consulta con profesionales y
mentores

■ Habla con profesionales y exper-
tos en tu campo de interés para obte-
ner perspectivas y consejos sobre los
posgrados más adecuados para tus
cualidades y aptitudes.

■ Busca orientación y aseso-
ramiento de mentores o consejeros
académicos que puedan ayudarte a
evaluar tus opciones y tomar deci-
siones informadas sobre tu edu-
cación y carrera profesional.

EDUKA6

Posgrados: claves para 
el éxito profesional
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■ Profundizando los conocimientos

Si bien los posgrados ofrecen
numerosas ventajas, también es
importante reconocer que
pueden implicar ciertas desventa-
jas.
Entre las ventajas se encuentran
el desarrollo de una red de con-
tactos profesionales, el acceso a
recursos y oportunidades exclusi-
vas, y el potencial de aumentar el
salario y las perspectivas de
ascenso laboral. Sin embargo, los
posgrados también pueden ser
costosos en términos de tiempo
y recursos financieros, y pueden
requerir un compromiso significa-
tivo que puede afectar la vida
personal y profesional del indivi-
duo.
Los posgrados desempeñan un
papel fundamental en el desarro-
llo profesional y la competitividad
en el mundo laboral actual. Al pro-
porcionar conocimientos espe-
cializados, habilidades avanzadas
y una ventaja competitiva distinti-
va, estos programas ofrecen a los
profesionales las herramientas
necesarias para sobresalir en sus
carreras y enfrentar los desafíos
del mercado laboral moderno.
Sin embargo, es importante
tomar decisiones informadas al
elegir un programa de posgrado
y considerar tanto sus ventajas
como sus posibles desventajas.

Ventajas y
desventajas
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Una cosa es segura, el
astronauta Neil
Armstrong no sabía

cuánta razón tenía cuando, al
convertirse en el primer hom-
bre en pisar la Luna el 20 de
julio de 1969, declaró en su dis-
curso "un enorme paso para la
humanidad".

Después de todo, ¿sabía
usted que en este mismo
momento podría estar hacien-
do uso de un invento desarro-
llado por la NASA? El
Programa Espacial ha sido un
catalizador crucial para el
avance de la tecnología y la
innovación, proporcionando
no sólo un profundo conoci-
miento del universo, sino re-
volucionando la vida humana
en la Tierra.

Muchas de estas innova-
ciones y tecnologías desarro-
lladas se han adaptado y han
mejorado la vida aquí en la
Tierra. Desde dispositivos de
comunicación y vigilancia
hasta sistemas de navegación,
pasando por la cámara de su
teléfono móvil o la famosa
"Almohada NASA" son algu-
nos de los logros derivados del

Programa Espacial que han
impregnado muchos aspectos
de nuestra vida cotidiana.

Y estos inventos y tec-
nologías no sólo nos facilitan la
vida, sino que nos inspiran
para explorar, aprender y
ampliar aún más los límites del
conocimiento humano sobre el
universo. Echa un vistazo al
TOP 10 de inventos que han
entrado a formar parte de
nuestra vida cotidiana:

Cámara de 
teléfono celular

Quizá el más utilizado por
todos en la actualidad, al fin y
al cabo, ¿quién no tiene un
smartphone hoy en día? En los
años 90, un equipo del
Laboratorio de Propulsión a
Chorro (JPL) trabajó para
crear cámaras lo suficiente-
mente pequeñas como para
caber en naves espaciales y con
calidad científica: 1/3 de todas
las cámaras contienen esa tec-
nología.

Alimentos de fórmula
enriquecidos para bebés

Ya existían papillas y fór-
mulas de leche artificial para
bebés, pero fue gracias a una

investigación patrocinada por
la NASA que exploró el uso de
algas en viajes espaciales de
larga duración en el que se
encontró un ingrediente de
enriquecimiento nutricional.

Precisión del GPS
Desarrollado en la década

de 1970, el sistema de posi-
cionamiento global, más cono-
cido por sus siglas GPS, fue un
invento importante, pero
mejoró aún más gracias a la
NASA, que en la década de 1990
creó un software para corregir

los errores en los datos trans-
mitidos en la red mundial de
receptores GPS. Como resulta-
do, la tecnología se fue sofisti-
cando cada vez más, hasta lle-
gar a la gran precisión que ten-
emos hoy en día.

Calzado deportivo
En este caso concreto, la

frase de Neil Armstrong sobre
"un gran salto para la
humanidad" viene muy bien.
Las zapatillas Nike Air no exis-
tirían si no fuera por la tec-
nología de fabricación de trajes

desarrollada por la NASA. Fue
un ingeniero de la entonces
agencia espacial quien presen-
tó la idea por primera vez.

Aspiradora portátil
La NASA contactó a Black

& Decker para desarrollar un
dispositivo ligero que permi-
tiera recoger muestras en la
Luna. La empresa utilizó esta
tecnología para crear el
Dustbuster en 1979. El aspi-
rador portátil fue un éxito
inmediato, vendiéndose más
de un millón en su primer año.
Aunque no era muy potente, la
comodidad triunfó y evolu-
cionó con los años.

Espuma con memoria
¿Quién no ha visto a la

venta o tiene una famosa
"Almohada NASA"? Pero
seamos claros: la agencia espa-
cial estadounidense NUNCA
ha desarrollado una almohada
para astronautas, y mucho
menos para nosotros. Sin
embargo, la tecnología que hay
detrás de este producto es el
resultado de un material crea-
do por la NASA en los años
setenta. Se trata de una
increíble espuma llamada vis-

coelástica, que es automold-
eante y termosensible y se
adapta al contorno y temper-
atura del cuerpo, ayudando a la
circulación sanguínea.
Cuando la patente pasó a ser de
dominio público, conquistó el
mercado de las almohadas, los
colchones y los accesorios
deportivos.

Auriculares inalámbricos
(Wireless)

La NASA, uno de los pre-
cursores en el avance de la tec-
nología de la comunicación,
desarrolló estos auriculares
inalámbricos para permitir a
los astronautas tener las
manos libres, sin cables.

Lentes resistentes 
a los rayones

Para evitar que el polvo y
las partículas dañaran los
lentes de los cascos de los astro-
nautas, la NASA desarrolló un
proceso para crear lentes a
prueba de rayones. El Centro
de Investigación Lewis creó
una técnica que fue desarrolla-
da y patentada. Así, la indus-
tria óptica adoptó rápidamente
esta tecnología para fabricar
gafas 10 veces más resistentes.

■ Los aportes tecnológicos desarrollados por el Programa Espacial
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Inventos de la Nasa que ahora 
forman parte de nuestra vida diaria
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El aroma embriagador del café
colombiano llenará las calles
de Cali durante el Cali Café

Festival 2024, un evento que promete
ser una fiesta para los amantes del
café y una plataforma para destacar la
excelencia de los granos producidos
en los 39 municipios del Valle del
Cauca.

Con una historia arraigada en la
tradición cafetera colombiana, este
festival es mucho más que una cele-
bración; es un tributo a la dedicación
de los caficultores, tostadores, baris-
tas y emprendedores que hacen del
café colombiano un tesoro nacional.

El festival, que tendrá lugar del 26
al 28 de abril en diversos espacios de la
ciudad, es una iniciativa liderada por
La Gaitana Café, una empresa tosta-
dora y comercializadora de café de
especialidad con sede en Cali. Según
Julián Duque, uno de los organi-
zadores del evento, el Valle del Cauca
es privilegiado por sus climas y sue-
los, lo que resulta en un café suave y
dulce con notas cítricas a mandarina
y naranja, características que han
posicionado al café de la región en la
cima de la industria cafetera.

Con el lema "El Valle también es
café", el festival tiene como objetivo
principal reconocer la labor de las
empresas cafeteras locales y premiar
la calidad de los cafés producidos y
procesados en el departamento. En
sus ediciones anteriores, el evento ha
reunido a destacadas personalidades
del sector, desde caficultores hasta
reconocidos baristas nacionales e
internacionales.

Este año, el Cali Café Festival con-
tará con una amplia gama de activi-
dades durante sus tres días de

duración. El viernes, se llevará a cabo
una rueda de negocios para conectar a
los productores de café con comer-
ciantes y compradores interesados.
Además, se realizarán competencias
de catación y procesamiento de café,
con jueces nacionales e invitados
internacionales, resaltando la impor-
tancia de la calidad y la innovación en
la industria cafetera.

El sábado, en el marco del Día del
Niño, se ofrecerán actividades espe-
ciales para los más pequeños, incluida
una competencia de preparación de
café diseñada especialmente para
niños. También se llevará a cabo la
competencia regional de aeropress,
junto con otras actividades lúdicas y
educativas que promoverán la cultura

cafetera entre los asistentes de todas
las edades. El punto culminante del
festival llegará el domingo con la pre-
miación de los mejores cafés tostados
del Valle del Cauca, donde se entre-
gará la codiciada "Cuchara de Oro".
Este evento contará con la presencia
del Comité Cafetero Juan Valdés y
diversas presentaciones artísticas,
incluido un espectáculo de tango que
añadirá un toque de elegancia y
pasión a la celebración.

Torneos de Barismo
En el marco del encuentro se ten-

drán los siguientes torneos de baris-
mo:

■ Campeonato Regional de
AeroPress segunda versión

■ Reto de Filtrados “Cada Gota
Cuenta”

■ Reto de Catación “En Busca de la
cuchara Dorada”

■ Reto calibración de Espresso Y
Arte Latte

Mejor marca de café tostado 
Consiste en convocar todas las

marcas de café tostado del Valle del
Cauca, se realiza la recepción de las

muestras de café participantes, poste-
rior a ello se realiza la Catación de
todas las muestras que se llevará a
cabo por los baristas más representa-
tivos del país (este evento se realizará
dos semanas antes de la premiación
en el Evento principal), esto con el
objetivo de elegir el Mejor Café de
Nuestra Región y el resultado se divul-
gará en la premiación durante el even-
to principal.

■ Un tributo a los caficultores, tostadores y baristas de la región
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Cali café festival: 
celebrando la excelencia 
del café del Valle del Cauca



REMATES

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS
y COMPETENCIA MULTIPLE PALMIRA – VALLE. LISTA-
DO PARA REMATE ART. 450 C.G.P. (Ley 1564/2012).
PROCESO: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
DEMANDANTE: MIRYAM VIDAL DEMANDADO: ELVI-
RA HURTADO ROJAS FECHA Y HORA APERTURA LIC-
ITACION: 12 de Marzo de 2024 a las 9:00 a.m. BIEN
MATERIA A REMATAR: LOS DERECHOS EN COMUN Y
PROINDIVISO QUE POSEE LA DEMANDADA SOBRE EL
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 48 No.35-45
URBANIZACION SANTA TERESITA DE PALMIRA, CON
MATRICULA INMOBILIARIA N° 378-45787 DE LA OFICI-
NA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE
PALMIRA, EL CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE
EMBARGADO, SECUESTRADO Y AVALUADO. VALOR
AVALÚO: $37.604.250,00 VALOR BASE LICITACIÓN: 70
% EQUIVALE $26.322.975.00 RADICACION:
7652041089001 -2017-00270-00 PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: Sera postura
admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo, pre-
via consignación del 40% en la cuenta de depósitos judi-
ciales No.765202051701 del Banco Agrario, Código de
despacho del Juzgado Primero Civil Municipal de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira
No.765204189001, con correo electrónico j01pccm-
palmira@cendoj.ramajudicial.gov.co, de conformidad
con el Art 451 del C..P. NOMBRE DEL SECUESTRE:
ORLANDO VERGARA ROJAS. DIRECCIÓN Y TELÉFONO

DEL SECUESTRE: CALLE 24 No. 28-45 Palmira (V) CELU-
LAR 3166996875. Háganse las publicaciones por una
sola vez en el diario OCCIDENTE, EL TIEMPO, EL PAIS o
EL ESPECTADOR (amplia circulación nacional), mediante
su inclusión en un listado el domingo, y con antelación
no inferior a 10 días, a la fecha señalada para el remate,
en la que se deberá indicar los requisitos contenidos en
el artículo 450 del C.G. P. La diligencia se realizara de
forma virtual haciendo click en el siguiente enlace:
https://call.lifesizecloud.com/19226111 para el ingreso
a la audiencia fue publicado mediante Auto N° 3547 de
fecha 06 de septiembre de 2023, y notificado en los esta-
dos electrónicos del Despacho. EV16474

AVISO DE REMATE: EL SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN-
TANDER DE QUILICHAO (CAUCA), HACE SABER. Que
dentro del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTE-
CARIA propuesto por YELISA HOYOS GUTIERREZ contra
FLORALBA MARTINEZ SANDOVAL, con radicación
No.19-698-31-12-002-2021-00011-00 se ha señalado el
día diecinueve (19) de marzo de 2.024, a las nueve de la
mañana (9:00 a.m.), para que tenga lugar la LICITACION
PÚBLICA del bien objeto del gravamen. A saber: “Lote de
terreno y la casa sobre él edificada, que consta de un
piso, dos habitaciones con sus respectivos baños priva-
dos, una batería sanitaria, una sala, un comedor, una
cocina, un patio, una zona social, pisos mineralizados,
techo de teja de barro, puertas y ventanas en madera,
ubicada en la vereda de San Pedro, Municipio de
Santander de Quilichao (Cauca), inscrito en catastro No.
00.01.0006..0847.000, y cuyos linderos especiales son:
“Norte, en diez (10) mts con carretera asfaltada que con-

duce a Santander- San Pedro; Sur, con posesión de
Carlos Alberto Restrepo y Gloria Milena Peña;
Occidente, en treinta (30) mts con callejón de paso y
Oriente, con predio de María Cristina Villaquiran”. Área
de trescientos (300) mts2. Este inmueble fue adquirido
de la siguiente manera: a) El lote de terreno mediante
escritura publica No. 1685 de 24 de noviembre de 2010
y b) Posteriormente declara la construcción mediante
escritura publica No. 868 del 2 de junio de 2015 ambas
otorgadas en esta Notaría registrada bajo el folio de
matricula inmobiliaria No. 132-53779. .-SECUESTRE:
OSCAR JOSE RAMOS. Correo: oscaravaluosyaseso-
rias@hotmail.com. Cel. 3117043146. 2.- La licitación se
iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino después
de transcurrida una (1) hora, será postura admisible la
que cubra el 70% ($ 214.150.000) del avalúo dado peri-
cialmente a los bienes, previa consignación del 40% ($
122.370.000 del mismo y presentación de sus ofertas en
sobre cerrado. 3.-ENTRÉGUESE al interesado el aviso
anunciatorio del remate en la forma y términos pre-
scritos en el art. 450 del C.G.P., para su publicación por
una sola vez y con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate, en una radio difuso-
ra local o Regional, el cual se publicará el día domingo.
4.- Con la constancia de la publicación se deberá allegar
un certificado de tradición y libertad del inmueble actu-
alizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha pre-
vista para la diligencia de remate. El presente aviso se
expide hoy 7 de febrero de 2024. EL SECRETARIO,
RAFAEL ARCESIO ORDOÑEZ ORDOÑEZ. EV16478

AVISO DE REMATE. ARTÍCULO 450 DEL CODIGO GEN-
ERAL DEL PROCESO. El Juzgado PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI,
ubicado en el Edificio Entre Ceibas con dirección en la
calle 8 #1-16 de la ciudad de Cali, ha señalado el día
veintiuno (21) de marzo de 2024 a la hora de las diez de
la mañana (10:00 A.M.), para llevar a cabo la diligencia
de remate de los derechos equivalentes al CINCUENTA
POR CIENTO (50%) de los derechos de propiedad y pos-
esión sobre los ocho (08) bienes inmuebles que se iden-
tifican a continuación, los cuales se encuentran legal-
mente embargados, secuestrados y avaluados dentro
del proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía
real adelantado por HAROLD CEDANO VASQUEZ contra
la demandada SOLANYEL NIETO ZARATE, radicado bajo
la partida 76001310300720170018500. Los ocho (08)
inmuebles cuyos derechos de propiedad y posesión
equivalentes al cincuenta por ciento (50%) son objeto
del remate, se identifican así: 1. El LOTE DE TERRRENO
#2 DE LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de
Rozo, ubicado en el corregimiento de Rozo, jurisdicción
del Municipio de Palmira, Departamento del Valle, dis-
tinguido con la Matrícula Inmobiliaria #378-196117 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira;
los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%)
sobre este inmueble, quedaron avaluados en la suma de
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($10.428.750.oo).
Será postura admisible la que cubra el valor equivalente
al setenta por ciento (70%) del indicado avalúo de los
derechos a rematar sobre este inmueble, equivalente a
la suma de siete millones trescientos mil ciento vein-
ticinco pesos ($7.300.125.oo), previa consignación del
cuarenta por ciento (40 %) de dicho avalúo, es decir la
suma de cuatro millones ciento setenta y un mil quinien-
tos pesos ($4.171.500.oo), en el Banco Agrario de
Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales del juz-
gado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI. 2. El LOTE DE TERRRENO #3 DE

LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo,
ubicado en el corregimiento de Rozo, jurisdicción del
Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distingui-
do con la Matrícula Inmobiliaria #378-196118 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira;
los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%)
sobre este inmueble, quedaron avaluados en la suma de
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($10.428.750.oo).
Será postura admisible la que cubra el valor equivalente
al setenta por ciento (70%) del indicado avalúo de los
derechos a rematar sobre este inmueble, equivalente a
la suma de siete millones trescientos mil ciento vein-
ticinco pesos ($7.300.125.oo), previa consignación del
cuarenta por ciento (40 %) de dicho avalúo, es decir la
suma de cuatro millones ciento setenta y un mil quinien-
tos pesos ($4.171.500.oo), en el Banco Agrario de
Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales del juz-
gado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI. 3. El LOTE DE TERRENO #4 DE LA
MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubica-
do en el corregimiento de Rozo, jurisdicción del
Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distingui-
do con la Matrícula Inmobiliaria #378-196119 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira;
los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%)
sobre este inmueble, quedaron avaluados en la suma de
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($10.428.750.oo).
Será postura admisible la que cubra el valor equivalente
al setenta por ciento (70%) del indicado avalúo de los
derechos a rematar sobre este inmueble, equivalente a
la suma de siete millones trescientos mil ciento vein-
ticinco pesos ($7.300.125.oo), previa consignación del
cuarenta por ciento (40 %) de dicho avalúo, es decir la
suma de cuatro millones ciento setenta y un mil quinien-
tos pesos ($4.171.500.oo), en el Banco Agrario de
Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales del juz-
gado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI. 4. El LOTE DE TERRRENO #5 DE
LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo,
ubicado en el corregimiento de Rozo, jurisdicción del
Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distingui-
do con la Matrícula Inmobiliaria #378-196120 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira;
los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%)
sobre este inmueble, quedaron avaluados en la suma de
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($10.428.750.oo).
Será postura admisible la que cubra el valor equivalente
al setenta por ciento (70%) del indicado avalúo de los
derechos a rematar sobre este inmueble, equivalente a
la suma de siete millones trescientos mil ciento vein-
ticinco pesos ($7.300.125.oo), previa consignación del
cuarenta por ciento (40 %) de dicho avalúo, es decir la
suma de cuatro millones ciento setenta y un mil quinien-
tos pesos ($4.171.500.oo), en el Banco Agrario de
Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales del juz-
gado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI. 5. El LOTE DE TERRRENO #7 DE
LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo,
ubicado en el corregimiento de Rozo, jurisdicción del
Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distingui-
do con la Matrícula Inmobiliaria #378-196122 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira;
los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%)
sobre este inmueble, quedaron avaluados en la suma de
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($10.428.750.oo).
Será postura admisible la que cubra el valor equivalente
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Remates
EDICTOS

EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA 
CANCELACION Y REPOSICION 

DE TITULO VALOR

Datos del Interesado:
CAMILO MOLANO RAMOS
C.C. 16.252.092
Motivo publicación: Extravío
Pretensión: Reposición de título valor
Datos del Titulo
Tipo de título: CDT
Titular o Beneficiario: CAMILO MOLANO
RAMOS
Valor: $75.000.000
Otorgante: Banco Davivienda S.A.
N° del CDT: 0123CF0313212172
Fecha de expedición: 14-11-2023
Fecha de vencimiento: 14-02-2024
Tasa: 13%
Plazo: 90 días
Tipo de manejo: Individual
Datos para notificación - oficina que
emitió o giro el titulo 
Nombre de la oficina: Davivienda Llano
grande Palmira Valle 
Dirección de la oficina: Calle 31 N° 44 - 239
local 437

AVISO POR PERDIDA DE CDT

Al público en general y/o interesados que
mediante los trámites previstos en el
artículo 398 del código general del
proceso se solicita la cancelación y
reposición del siguiente título valor por
hurto.

Tipo de título valor: CDT
CDT No. 5698209
Del Banco: BANCOLOMBIA
A nombre de: JOSE LIBARDO
TRUJILLO FAJARDO
C.C 12191694
Fecha de apertura: 16/12/2022
Ultima renovación:16/12/2023
Valor de la apertura: $60.000.000

Favor abstenerse de negociar, endosar o
recibir, Si alguien tiene algún reclamo,
hacerlo saber al banco Bancolombia de
BUGA oficina 848, dentro de los 10 días
siguientes a la publicación de este aviso.

EXTRACTO PARA 
AVISO EN PRENSA 

CANCELACION Y REPOSICION 
DE TITULO VALOR

Motivo publicación: Pérdida
Pretensión: Reposición de título valor
Datos del Título
Tipo de título: CDT
Valor: $ 150.000.000
Otorgante: Bancolombia S.A.
N° del CDT: 5749314
Fecha de expedición: febrero 15 de
2023
Datos para notificación - oficina
que emitió o giro el titulo 
Nombre de la oficina: Bancolombia
sucursal 066 Palmira Valle 
Dirección de la oficina: Calle 30
N° 28 - 63

EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 

DE TITULO VALOR

TITULAR O BENEFICIARIA:
ANA AVELLY HERNANDEZ
C.C 29.842.180
MOTIVO: EXTRAVIO  CDT
NUMERO DEL CDT:  0139CF0307004863
VALOR CDT: $4.262.813
FECHA DE EXPEDICION: 20/02/2023
FECHA DE VENCIMIENTO: 02/03/2024
PLAZO: 486 DIAS
TASA: 13,80
TIPO DE MANEJO: INDIVIDUAL
DATOS PARA NOTIFICACIÓN
OTORGANTE: BANCO DAVIIENDA S.A
OFICINA: BANCO DAVIVIENDA
OBANDO
DIRECCION :  CALLE 3 1-02 
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La Junta Directiva y el Representante Legal de
ALUMINIO NACIONAL S.A – ALUMINA S.A

Realiza una SEGUNDA CONVOCATORIA a sus accionistas, por falta de quórum, a la reunión
ordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se llevará a cabo el jueves 7 de marzo de
2024 a las 9:00 a.m., en las instalaciones de la empresa ubicada en la Carrera 32 # 11-101
Acopi – Yumbo, Valle del Cauca.
Los accionistas que no puedan asistir a dicha reunión podrán delegar su representación, en la
página Web de la compañía www.alumina.com

Orden del día:
1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día, nombramiento del Presidente y Secretario de la

Asamblea.
3. Nombramiento de comisionados para revisar, aprobar y suscribir el Acta.
4. Lectura del informe de la Junta Directiva y la Administración.
5. Presentación de los Estados Financieros Individuales y Consolidados con corte al 31 de

diciembre de 2023.
6. Lectura del Informe de Revisoría Fiscal.
7. Consideración y aprobación del Informe de Gestión, Estados Financieros Individuales y

Consolidados e Informe del Revisor Fiscal.
8. Propuesta de distribución de utilidades.
9. Elección de Junta Directiva periodo 2024 – 2026.
10. Proposiciones de los señores Accionistas.

LUIS GUILLERMO RESTREPO S.
REPRESENTANTE LEGAL.

A los herederos de: JONATAN BURBANO GUZMAN

SEGUNDO AVISO

La empresa SUMATEC S.A.S BIC con sede en la ciudad de CALI, (Calle 60 No 1N-52.),
actuando de conformidad con lo indicado en el art. 212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace
saber que el sr (a) JONATAN BURBANO GUZMAN, Cédula No 1006435988 falleció en la
ciudad de Cali el día 29 de enero de 2024. Y que para reclamar sus prestaciones sociales se
presentaron sus Padres en calidad de Herederos.

A Quienes crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes, se les informa que deberán
presentarse en la dirección aquí anunciada dentro de los (15) días siguientes a la fecha de esta
publicación con el fin de acreditar su derecho.

SUMATEC S.A.S BIC

AVISO PERDIDA Y SOLICITUD DE REPOSICIÓN CDT
Se ha perdido un Título valor, C.D.T. No. 0012805008, cuyo valor es de $59.000.000
(Cincuenta y Nueve Millones de pesos), Oficina Emisora BANCO DE BOGOTÁ de
Dagua plazo 6 meses, periodicidad de período vencido (12-03-2024), tasa fija de
estado activo cuyo titular es la señora ANA TERESA JIMENEZ VALDERRAMA.
Datos de notificación, Banco de Bogotá Dagua Valle carrera 10 # 9-75 Barrio
la Estación.



NUTRITEC SAS
805006833-6

Se informa que el señor JUAN CAMILO MONTALVO ESCOBAR identificado con
cedula 1112227552 de pradera, falleció el día 29 de Enero de 2024, encontrándose
al servicio de esta empresa. Las personas que se crean con derecho a reclamar los
salarios y prestaciones sociales adeudadas deben presentarse acreditando la
calidad de beneficiarios en Calle 11# 32-47 Arroyondo Yumbo Bodega 2 – Oficina
Gestión Humana. Mayores informes al teléfono 3213164049. Lo anterior en
cumplimiento del ART. 212 del C. S del T.

SEGUNDO  AVISO 25 DE FEBRERO DE 2024

Temporales Plus EST. S.A.S., se permite avisar al público en general, que el trabajador
HERMAN GILBERTO RODRIGUEZ PORTILLA, prestaba sus servicios como
trabajador en misión en Temporales Plus EST, falleció el 03/02/2024. Quienes tengan
derecho para reclamar el pago de salarios, prestaciones sociales, vacaciones, deben
presentarse a reclamar su pago, acreditando la condición de beneficiario(s) en los
términos del artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo. El pago se hará una vez
agota el trámite previsto en el artículo citado.

SEGUNDO  AVISO 25 DE FEBRERO DE 2024

SERVICIOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL LTDA.
Avisa que el día 15 de febrero de 2024, falleció el señor HENRY ARBEY LONDOÑO TORRES,
identificado con C.C. No. 94.367.627 estando al servicio de esta Empresa, por lo cual se convoca a las
personas que se consideren con derecho a reclamar sus acreencias laborales, presentarse para acreditar
tales derechos en nuestras oficinas ubicadas en el KM 1 VIA CALI – FLORIDA, en Horario de Oficina. Lo
anterior para dar cumplimiento al Art. 212 del C.S.T

PRIMER AVISO 24 DE FEBRERO DE 2024

COLOMBINA SA
Informa conforme al Art 212 del C.S.T avisa que el señor JULIAN ANDRÉS SERNA AMARILES,
identificado con la C.C No. 49775953  , falleció el 29 de enero de 2024. A reclamar sus salarios y
prestaciones sociales se presentó la Sra. ALEXANDRA VELEZ PAZ, CC 1.130.646.089, en calidad de
compañera permanente y representante legal de sus hijos CAMILO ANDRÉS SERNA VELEZ y JUAN
SEBASTIÁN SERNA VELEZ. Quienes crean con igual o mejor derecho  se les informa que deberán
comunicarse a través del correo dgarcial@colombina.com y adjuntar la documentación idónea que le
acredite, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de esta publicación.

PRIMER AVISO 24 DE FEBRERO DE 2024

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPERTAMENTO DE RISARALDA Y 
EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

HACE SABER

Que el día 3 de enero de 2024, falleció en la ciudad de Cartago Valle, la señora NOHEMY DEL
SOCORRO VILLA DE MARIN, quien identificaba con la cédula de ciudadanía 29.381.235 de
Cartago Valle, quien era docente PENSIONADA del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio. Para el cobro de sus prestaciones Sociales, salarios y demás emolumentos que se
puedan adeudar, se presentó el señor ANDRES AVELINO MARIN SALAZAR, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 6.243.618 de Cartago Valle en calidad de cónyuge supérstite, las
personas que crean con igual o menor derecho al pago de dichas prestaciones deben hacerlo valer
dentro del término de 30 días siguientes, a partir de la publicación del presente aviso.

SEGUNDO AVISO

Informa que el día 31 de enero de 2024, falleció el señor JUAN ANTONIO
POLANCO VASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 2.562.477;
quien disfrutaba de Jubilación Compartida. En virtud de lo anterior se da el presente
aviso a fin de que todo aquél que se considere beneficiario debe acreditarlo y
hacerlo en horas hábiles de oficina a la sede de RIOPAILA CASTILLA S.A., situada
en el municipio de Pradera (Valle).

PRIMER AVISO 24 DE FEBRERO DE 2024

al setenta por ciento (70%) del indicado avalúo de los
derechos a rematar sobre este inmueble, equivalente a
la suma de siete millones trescientos mil ciento vein-
ticinco pesos ($7.300.125.oo), previa consignación del
cuarenta por ciento (40 %) de dicho avalúo, es decir la
suma de cuatro millones ciento setenta y un mil quinien-
tos pesos ($4.171.500.oo), en el Banco Agrario de
Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales del juzga-
do PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI. 6. El LOTE DE TERRRENO #8 DE
LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubi-
cado en el corregimiento de Rozo, jurisdicción del
Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distingui-
do con la Matrícula Inmobiliaria #378-196123 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira;
los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%)
sobre este inmueble, quedaron avaluados en la suma de
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($10.428.750.oo).
Será postura admisible la que cubra el valor equivalente
al setenta por ciento (70%) del indicado avalúo de los
derechos a rematar sobre este inmueble, equivalente a
la suma de siete millones trescientos mil ciento vein-
ticinco pesos ($7.300.125.oo), previa consignación del
cuarenta por ciento (40 %) de dicho avalúo, es decir la
suma de cuatro millones ciento setenta y un mil quinien-
tos pesos ($4.171.500.oo), en el Banco Agrario de
Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales del juzga-
do PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI. 7. El LOTE DE TERRRENO #9 DE
LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubi-
cado en el corregimiento de Rozo, jurisdicción del
Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distingui-
do con la Matrícula Inmobiliaria #378-196124 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira;
los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%)
sobre este inmueble, quedaron avaluados en la suma de
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($10.428.750.oo).
Será postura admisible la que cubra el valor equivalente
al setenta por ciento (70%) del indicado avalúo de los
derechos a rematar sobre este inmueble, equivalente a
la suma de siete millones trescientos mil ciento vein-
ticinco pesos ($7.300.125.oo), previa consignación del
cuarenta por ciento (40 %) de dicho avalúo, es decir la
suma de cuatro millones ciento setenta y un mil quinien-
tos pesos ($4.171.500.oo), en el Banco Agrario de
Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales del juzga-
do PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI. 8. El LOTE DE TERRRENO #10 DE
LA MANZANA 15 de la Urbanización Brisas de Rozo, ubi-
cado en el corregimiento de Rozo, jurisdicción del
Municipio de Palmira, Departamento del Valle, distingui-
do con la Matrícula Inmobiliaria #378-196125 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira;
los derechos equivalentes al cincuenta por ciento (50%)
sobre este inmueble, quedaron avaluados en la suma de
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($10.428.750.oo).
Será postura admisible la que cubra el valor equivalente
al setenta por ciento (70%) del indicado avalúo de los
derechos a rematar sobre este inmueble, equivalente a
la suma de siete millones trescientos mil ciento vein-
ticinco pesos ($7.300.125.oo), previa consignación del
cuarenta por ciento (40 %) de dicho avalúo, es decir la
suma de cuatro millones ciento setenta y un mil quinien-
tos pesos ($4.171.500.oo), en el Banco Agrario de
Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales del juzga-
do PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI. Se advierte que obra como
secuestre el señor ORLANDO VERGARA ROJAS con
dirección en la calle 24 #28-45 de Palmira, teléfono 316-
6996875, donde podrán comunicarse para programar las
visitas a los ocho (08) inmuebles objeto del remate. La
licitación se abrirá en el citado juzgado PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

a las diez de la mañana (10:00 A.M.) del día veintiuno
(21) de marzo de 2024 y no se cerrará sino transcurrida
una hora desde su iniciación; la diligencia de remate se
tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo
452 del C.G.P. y, bajo las disposiciones de la CIRCULAR
DESAJCUC20-217 del 12 de noviembre de 2020, por
medio del cual se comunicó del “Protocolo para la real-
ización de audiencias de remate”, protocolo que puede
consultarse en el siguiente Link:  https://www.ramajudi-
cial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCU-
L A R + D E S A J C U C 2 0 -
217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILI-
GENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-
77066e38a7a0 La diligencia se realizará de manera vir-
tual, utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS por
intermedio del enlace para acceder a la audiencia virtu-
al que se publicará en el micrositio de los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-eje-
cucion-civildel-circuito Desde allí se accede a la sección
de estados electrónicos del Juzgado Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audien-
cia, se busca la fecha de la audiencia y se selecciona el
enlace de la audiencia de remate con la radicación del
expediente. Las posturas electrónicas siempre se
realizarán a través de correo electrónico y deberán ser
enviadas al correo institucional del despacho j01ejecc-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co teniendo en cuanta las
disposiciones de los artículos 450 y 451 del C.G.P.; las
posturas deberán contener la siguiente información bási-
ca: (1) Bien o bienes individualizados por los que se pre-
tende hacer postura; (2) Cuantía individualizada por cada
bien al que se hace postura; (3) Tratándose de persona
natural se deberá indicar nombre completo e identifi-
cación del postor, número de teléfono y correo electróni-
co de éste o su apoderado cuando se actúe por interme-
dio de aquél; y (4) Tratándose de persona jurídica se
deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número
de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del
representante legal, número de identificación del repre-
sentante legal, número de teléfono y correo electrónico
de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través
de este. El mensaje de datos de la postura deberá con-
tener los siguientes anexos, en formato pdf: (1) Copia del
documento de identidad del postor si éste es persona
natural, o del Certificado de Existencia y Representación
si el postulante es una persona jurídica, con fecha de
expedición no superior a 30 días; (2) Copia del poder y
documento de identidad del apoderado, cuando se pre-
tenda hacer postura por intermedio de uno. (3) Copia del
depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40%
del avalúo del inmueble por el que se presenta postura,
de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P.,
salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito; Las
posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclu-
siva a través de mensaje de correo a la cuenta electróni-
ca institucional atrás indicada, informando adicional-
mente número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s)
de correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con el propósi-
to de verificar la información relativa a la oferta; Sólo se
tendrán por presentadas en debida forma las posturas
electrónicas que cumplan adicionalmente los siguientes
requisitos y que sean allegadas dentro de las oportu-
nidades previstas en los Artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1)
El mensaje de datos con fines de postura que sea remi-
tido vía correo electrónico deberá indicar en el asunto el
NÚMERO DEL RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos;
(2) la postura electrónica y todos sus anexos, deberán
adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF
protegido con contraseña. Este archivo digital deberá
denominarse “OFERTA”. EV16527

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 C. G. DEL P. Cuenta
Única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución
de Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco
Agrario código del despacho No. 760014303000

Apertura de la Licitación Fecha: 12 de Marzo
de 2024 Hora: 10:00 am Forma: La audiencia de remate
se llevará a cabo de manera virtual en la forma indicada
en el protocolo establecido para tal fin; y que se encuen-
tra publicado en el micrositio web, link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-
ejecucion-civil-municipal-de-cali/51 y el link de acceso a
la audiencia de publicará en el link https://www.ramaju-
dicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-
municipales-de-ejecucion-de-cali-/48. Bienes Materia
del Remate: VEHICULO DISTINGUIDO CON LA PLACA
IZP380, CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: KIA LINEA:
PICANDO LX, CARROCERIA: HATCH BACK, COLOR:
BLANCO, MODELO:2016, SERVICIOS: PARTICULAR
MOTOR:G3LAFP152429, CHASIS:
KNABE511AGT220155, CILINDRAJE: 998. Avalúo y Base
de Licitación Avalúo: $ 18,760,000 Base de Licitación:
70% ($13.132.000). Demandante: DEMANDANTE:
BANCO DE OCCIDENTES NIT 890.300.279 TRANSFER-
ENCIA DEL TITULO VALOR  A FAVOR DE PRA GROUP
COLOMBIA HOLDING SAS NIT No. 901127873- 8
TRANSFERENCIA DEL TITULO VALOR  A FAVOR DE
HOOVER STIVEN QUESADA RIVERA C.C 1115090284
TRANSFERENCIA DEL TITULO VALOR  A  FAVOR LUZ
BEATRIZ PELAEZ HERNANDEZ C.C. 1.130.670.121
TRANSFERENCIA DEL TITULO VALOR  A FAVOR DE
GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE Y CIA LTDA
900443940-4. Demandado: MILENA GUERRERO
MAÑUNGA 1.130.589.975. Radicación y Juzgado
Radicación Proceso: 76001400301820170046900.
Juzgado Proceso : JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI.
Secuestre Nombre: MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS
ESPECIALIZADOS Dirección y Telefono: CALLE 5 OESTE
No. 27-25 DE SANTIAGO DE CALI-TELEFONO
3175012496. Porcentaje Para Postura: 40% DEL AVALÚO
($7.504.000) SE DEBE REMITIR AL CORREO j03ejecm-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. EV16492

PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS.
PARTE DEMANDADA: EDINT FRANCO GAVIRIA. FECHA
Y HORA APERTURA LICITACION: FECHA: 14 DE  MARZO
DE 2024 HORA: 10:00 A.M. BIENES MATERIA
DE REMATE: VEHICULO DE PLACAS: WMW-077 inscrito
en la Secretaria Municipal de Tránsito de Cali. VEHICU-
LO DE PLACAS: WMY306 inscrito en la Secretaria
Municipal de Tránsito de Cali VEHICULO DE PLACAS:
WHV674  inscrito en la Secretaria Municipal de Tránsito
de Guacari. VALOR AVALUO: AVALUO VEHICULO
WMW077 $29.600.000.oo  M/CTE; AVALUO VEHICULO
WMY306 $29.300.000.oo M.cte.; AVALUO VEHICULO
WHV674 $56.500.000.oo M.cte. VALOR BASE
LICITACIÓN: Será postura admisible la que cubra el 70%
del avalúo dado a los bienes referidos, y, postor hábil
quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO en
la cuenta # 760012031801 de esta ciudad, a órdenes de
la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del
Circuito, el 40% que ordena la Ley sobre el avaluó cada
vehículo, tal como se discrimina en el cuadro de control
de legalidad. EL AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y
PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un periódi-
co de amplia circulación de la localidad donde se
encuentre ubicado el bien, o, en su defecto, en una
emisora, cumpliendo la condición señalada por el artícu-
lo 450 del C.G.P. La diligencia de remate se tramitará de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P.
JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE
DE PROCESO: JUZGADO: 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI. EXPEDIENTE:
760013103-008-2020-00124-00. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: Las posturas
electrónicas siempre se realizarán a través de correo
electrónico y deberán ser enviadas al correo institucional
del despacho j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co,
teniendo en cuanta las disposiciones de los artículos 450
y 451 del C.G.P.; las posturas deberán contener la sigu-

iente información básica: (1) Bien o bienes individualiza-
dos por los que se pretende hacer postura; (2) Cuantía
individualizada por cada bien al que se hace postura; (3)
Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre
completo e identificación del postor, número de teléfono
y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se
actúe por intermedio de aquél; y (4) Tratándose de per-
sona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la
entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nom-
bre completo del representante legal, número de identi-
ficación del representante legal, número de teléfono y
correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial
si se actúa a través de este. Anexos a la postura: El men-
saje de datos de la postura deberá contener los sigu-
ientes anexos, en formato pdf: (1) Copia del documento
de identidad del postor si éste es persona natural, o del
Certificado de Existencia y Representación si el postu-
lante es una persona jurídica, con fecha de expedición no
superior a 30 días; (2) Copia del poder y documento de
identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer pos-
tura por intermedio de uno. (3) Copia del depósito judicial
para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del
inmueble por el que se presenta postura, de conformidad
a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se
trate de postor por cuenta de su crédito. Las posturas
electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a
través de mensaje de correo a la cuenta electrónica insti-
tucional indicada en el numeral anterior, informando adi-
cionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o
cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con el
propósito de verificar la información relativa a la oferta.
Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las
posturas electrónicas que cumplan los siguientes requi-
sitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades
previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1) El men-
saje de datos con fines de postura que sea remitido vía
correo electrónico deberá indicar en el asunto el
NÚMERO DEL RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos;
(2) la postura electrónica y todos sus anexos, deberán
adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF
protegido con contraseña. Este archivo digital deberá
denominarse “OFERTA”. NOMBRE, DIRECCION Y
NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: Constructora
e Interventoría los Samanes S.A.S. MODALIDA DE AUDI-
ENCIA: TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se
realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para
acceder a la audiencia virtual que se publicará en el
micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-eje-
cucion-civil-del-circuito. Desde allí se accede a la sección
de estados electrónicos del Juzgado Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audien-
cia, se busca la fecha de la audiencia y se selecciona el
enlace de la audiencia de remate con la radicación del
expediente. EV16493

PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS.
PARTE DEMANDADA: PAULO CESAR VALENCIA. FECHA
Y HORA APERTURA LICITACION Y MEDIO DE REALIZA-
CION: FECHA: 14 DE MARZO DE 2024 HORA: 02:00 P.M.
MODALIDAD DE AUDIENCIA: DE ACUERDO CON LA
INSTRUCCIÓN CONTENIDA EN EL NUMERAL 4.2 DE LA
CIRCULAR PCSJC21-26 ""PROTOCOLO PARA LA IMPLE-
MENTACION DEL MODULO DE SUBASTA JUDICIAL VIR-
TUAL"" EL CUAL ESTABLECE QUE EL ANUNCIO ADE-
MAS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL ART.450
DEL C.G.P., DEBE INDICAR QUE LA DILIGENCIA, SE LLE-
VARA A CABO DE FORMA VIRTUAL A TRAVES DE LAS
PLATAFORMAS Y/O HERRAMIENTAS DISPUESTAS POR
EL CONSEJO SUPERIOR D ELA JUDICATURA, QUE EL
EXPEDIENTE SE ENCUENTRA DIGITALIZADO Y
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN EL MICROSITIO DEL
DESPACHO Y QUE EL LINK PARA ACCEDER A LA AUDI-
ENCIA DE REMATE VIRTUAL, ESTARA PUBLICADO EN

LA PAGINA WEB www.ramajudicial.gov.co. BIENES
MATERIA DE REMATE: BIEN: VEHICULO, PLACAS:
VCS029, MARCA: KIA, LINEA: PICANTO, MODELO:
2009, SERVICIO: PUBLICO. VALOR AVALUO: BIEN: $
20.200.000 M/CTE. VALOR BASE LICITACIÓN: 70% DEL
TOTAL DEL AVALUO DADO AL BIEN. JUZGADO / CIU-
DAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO:
JUZGADO: 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS CIUDAD: CALI. EXPEDIENTE:
76001400302620200033600 PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: PREVIA-
MENTE CONSIGNE EL EQUIVALENTE AL 40% DEL
AVALUO CONSIGNACION A ORDENES DEL JUZGADO
08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI - CUENTA UNICA JUDICIAL No.
760012041700. NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO DE
TELEFONO DEL SECUESTRE: SECUESTRE: CONSTRUC-
TORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES CORREO:
CONSTRUCTORASAMANES489@GMAIL.COM.
EV16496

PARTE DEMANDANTE: CREDILATINA SAS PARTE
DEMANDADA: GDT TRANSPORT TRAVEL & LOGISTIC
SAS Y OTROS FECHA Y HORA APERTURA LICITACION Y
MEDIO DE REALIZACION: FECHA: 12 DE MARZO DE
2024 HORA: 10:00 A.M. MODALIDAD DE AUDIENCIA:
DE ACUERDO CON LA INSTRUCCIÓN CONTENIDA EN
EL NUMERAL 4.2 DE LA CIRCULAR PCSJC21-26 ""PRO-
TOCOLO PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODULO DE
SUBASTA JUDICIAL VIRTUAL"" EL CUAL ESTABLECE
QUE EL ANUNCIO ADEMAS DE CUMPLIR CON LOS
REQUISITOS DEL ART.450 DEL C.G.P., DEBE INDICAR
QUE LA DILIGENCIA, SE LLEVARA A CABO DE FORMA
VIRTUAL A TRAVES DE LAS PLATAFORMAS Y/O HER-
RAMIENTAS DISPUESTAS POR EL CONSEJO SUPERIOR
D ELA JUDICATURA, QUE EL EXPEDIENTE SE ENCUEN-
TRA DIGITALIZADO Y DISPONIBLE PARA CONSULTA EN
EL MICROSITIO DEL DESPACHO Y QUE EL LINK PARA
ACCEDER A LA AUDIENCIA DE REMATE VIRTUAL,
ESTARA PUBLICADO EN LA PAGINA WEB www.ramaju-
dicial.gov.co. BIENES MATERIA DE REMATE: BIEN :
INMUEBLE, MATTRICULA INMOBILIARIA No: 370-
87623, Lote de terrero # 1 MANZANA 108 BARRIO LA
FLORESTA. VALOR AVALUO: BIEN: $ 290.392.750
M/CTE. VALOR BASE LICITACIÓN: 70% DEL TOTAL DEL
AVALUO DADO AL BIEN $ 203.274.750. JUZGADO / CIU-
DAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO:
JUZGADO: 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE
SENTENCIAS CIUDAD: CALI. EXPEDIENTE:
76001310301620200013300. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: PREVIA-
MENTE CONSIGNE EL EQUIVALENTE AL 40% DEL
AVALUO $ 116.157.000 A ORDENES DEL JUZGADO 02
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI - CUENTA UNICA JUDICIAL No.    760012031801.
NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO DE TELEFONO DEL
SECUESTRE: SECUESTRE: DMH SERVICIOS E INGE-
NIERIA DIR: CALLE 72 No. 11 C- 24, CEL 3113186606
CORREO: DMHSERVINGENIERIAS@GMAIL.COM.
EV16495

PARTE DEMANDANTE: CREDILATINA SAS PARTE
DEMANDADA: GUSTAVO ADOLFO HINCAPIE CAMA-
CHO FECHA Y HORA APERTURA LICITACION Y MEDIO
DE REALIZACION: FECHA: 14 DE MARZO DE 2024
HORA: 02:00 P.M. MODALIDAD DE AUDIENCIA: DE
ACUERDO CON LA INSTRUCCIÓN CONTENIDA EN EL
NUMERAL 4.2 DE LA CIRCULAR PCSJC21-26 ""PROTO-
COLO PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODULO DE
SUBASTA JUDICIAL VIRTUAL"" EL CUAL ESTABLECE
QUE EL ANUNCIO ADEMAS DE CUMPLIR CON LOS
REQUISITOS DEL ART.450 DEL C.G.P., DEBE INDICAR
QUE LA DILIGENCIA, SE LLEVARA A CABO DE FORMA
VIRTUAL A TRAVES DE LAS PLATAFORMAS Y/O HER-
RAMIENTAS DISPUESTAS POR EL CONSEJO SUPERIOR
D ELA JUDICATURA, QUE EL EXPEDIENTE SE ENCUEN-

TRA DIGITALIZADO Y DISPONIBLE PARA CONSULTA EN
EL MICROSITIO DEL DESPACHO Y QUE EL LINK PARA
ACCEDER A LA AUDIENCIA DE REMATE VIRTUAL,
ESTARA PUBLICADO EN LA PAGINA WEB www.ramaju-
dicial.gov.co. BIENES MATERIA DE REMATE: BIEN :
VEHICULO, PLACAS: CQE-733, MARCA: CHEVROLET,
LINEA: AVEO, MODELO: 2008, SERVICIO: PARTICULAR
VALOR AVALUO: BIEN: $ 9.450.000 M/CTE VALOR BASE
LICITACIÓN: 70% DEL TOTAL DEL AVALUO DADO AL
BIEN. JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE,
CLASE DE PROCESO: JUZGADO: 04 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIUDAD: CALI. EXPE-
DIENTE: 76001400300120210082800. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: PREVIA-
MENTE CONSIGNE EL EQUIVALENTE AL 40% DEL
AVALUO CONSIGNACION A ORDENES DEL JUZGADO
04 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI - CUENTA UNICA JUDICIAL No.
760012041700  CODIGO DEPENDENCIA 760014303000
BANCO AGRARIO. NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO
DE TELEFONO DEL SECUESTRE: SECUESTRE: DMH SER-
VICIOS E INGENIERIA DIR: CALLE 72 No. 11 C- 24, CEL
3113186606. EV16497

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO PUERTO TEJADA
CAUCA AVISO DE REMATE ART. 450 CGP PROCESO:
Ejecutivo Laboral DEMANDANTE: JUAN MANUEL FORY
SANCHEZ DEMANDADO: JHALIBMA SCHET SALCEDO
RADICACION: 19573310500120190011500. FECHA DE
DILIGENCIA DE REMATE: Se ha señalado el día miér-
coles 13 de marzo de 2024 a las 9:00 de la mañana.
BIENES A REMATAR. Bien inmueble urbano (casa), iden-
tificado con la matricula inmobiliaria número 130-6133
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Puerto Tejada, ficha catastral 01-000000-0062-0004-0-
00000000 ubicado en la calle 17 # 17 – 45 del perímetro
urbano de Puerto Tejada. El cual se encuentra debida-
mente embargado y secuestrado dentro del presente
asunto. AVALUO. El bien inmueble antes relacionado fue
avaluado en la suma VEINTICINCO MILLONES CUATRO-
CIENTOS DIEZ MIL PESOS $ 25.410.000.oo. POSTURA.
Será postura admisible al remate la que cubra el 70% del
avalúo dado al bien, previa consignación del 40% del
mismo, esto es: Avalúo del bien Base de Licitación 70%
Porcentaje para hacer postura 40%. $25.410.000.oo
$17.787.000.oo $ 10.164.000.oo. LICITACION. Se informa
que el correo electrónico al cual se debe hacer llegar las
ofertas y el deposito para hacer postura es jlabp-
totej@cendoj.ramajudicial.gov.co. La diligencia pública
de remate se iniciará a las nueve (9:00) de la mañana y
se cerrará después de que hayan transcurrido por lo
menos una (1) hora, siendo postura admisible la que
cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo del inmue-
ble, previa consignación del cuarenta por ciento (40%)
ante el Banco Agrario de Colombia en la cuenta de
depósitos judiciales número 195732032001, y a órdenes
del Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Tejada Cauca.
El link de acceso para la diligencia de remate que se lle-
vará a cabo a partir de las 9:00 de la mañana del día
miércoles 13 de marzo de 2024 es el siguiente:
https://call.lifesizecloud.com/20769135 El aviso elabora-
do con los requisitos previstos en el articulo 450 del
Código General del Proceso, debe ser publicado y fijado
seis (6) días antes de la fecha señalada para el remate
en el micrositio de la pagina web de la Rama Judicial
asignado al Juzgado, en la pestaña de avisos año 2024.
La parte ejecutante, deberá allegar certificado de liber-
tad y tradición del inmueble a subastar, debidamente
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha
prevista para la diligencia de remate. Funge como
secuestre del inmueble el doctor VICTOR RAUL
SANCHEZ PLACERES, correo electrónico
vrsanchez0458@yahoo.es. Se fija el presente aviso de
remate en la forma dispuesta en el artículo 450 del
Código General del Proceso. El Secretario, EVER PIAMBA
MONTERO. EV16509
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JUZGADOS 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE
CALI - VALLE Correo:
j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O LISTADO ART. 108 DEL
C.G.P.  en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de
2022. NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS:
Herederos indeterminados de la señora MARIA
OMAIRA PAZ ENRIQUEZ que se crean con derecho para
intervenir en el presente proceso de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 108 del C.G.P., en concordancia
con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  PROCESO: VER-
BAL DECLARATIVO DE NULIDAD DE CONTRATO
DEMANDANTES: NABOR WERTINO RODRIGUEZ
NOGUERA. SIN DEMANDADO: FREIDY CASTILLO PAZ,
ODIS PÉREZ PAZ, SHARON VIVIANA MAYA PAZ, MARIO
GUTIERREZ RÍOS, JANETH ARIAS MARULANDA,
MARTHA LUCÍA DUQUE MEJÍA. RADICACIÓN Y FECHA
DE PROVIDENCIA: 76001 4003013-2022-00294-00
RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO No. 2241 DE FECHA
15 DE JULIO DE 2.022 QUE ADMITE LA DEMANDA.
Publíquese por el interesado por una sola vez el día
Domingo en un periódico de amplia circulación nacional.
Efectuada la publicación, la parte interesada remitirá
comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplaza-
do, su número de identificación, si se conoce, las partes
del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere,
fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento y
número de radicación del proceso (23 dígitos). El
Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la
información remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la infor-
mación de dicho registro, sin que comparezcan los suje-
tos emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal.  SECRETARIA.
EV16479

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

Secretaria. A Despacho del señor Juez, la demanda con
el informe que la misma fue subsanada en debida forma
y oportunamente. Provea. El Secretario, CARLOS FER-
NANDO REBELLON DELGADO JUZGADO NOVENO
CIVIL DEL CIRCUITO RADICACION:
76001310300920230032900 Santiago de Cali, dos de
febrero de dos mil veinticuatro. Al encontrarse plena-
mente reunidos los requisitos legales en la demanda
que precede, el Juzgado RESUELVE: 1o.- ADMITIR la
demanda verbal de prescripción adquisitiva de dominio
presentada por FABIO IZQUIERDO SANCHEZ contra los
herederos determinados de la causante MARIA CECILIA
SANCHEZ VIUDA DE IZQUIERDO, señores OLGA JENNY
IZQUIERDO SANCHEZ, LUZ AMPARO IZQUIERDO
SANCHEZ, ILIANA IZQUIERDO SANCHEZ Y FERNANDO
IZQUIERDO SANCHEZ, HEREDEROS INDETERMINA-
DOS de MARÍA CECILIA SANCHEZ VIUDA DE IZQUIER-
DO y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS. 2o.- De dicha demanda se dará traslado a la
parte demandada por el término legal de veinte (20)
días, entregándole los anexos respectivos al momento
de la notificación. 3o.- Se ordena informar sobre la exis-
tencia del presente proceso a la Superintendencia de
Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras (antes
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural - Incoder),
Agencia de renovación Rural, Unidad Administrativa
Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y
al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que,
si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a
que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.
Oficiese. 4°.- ORDENAR el emplazamiento de OLGA
JENNY IZQUIERDO SANCHEZ, LUZ AMPARO IZQUIER-
DO SANCHEZ, ILIANA IZQUIERDO SANCHEZ Y FER-
NANDO IZQUIERDO SANCHEZ, HEREDEROS INDETER-
MINADOS de MARÍA CECILIA SÁNCHEZ VIUDA DE
IZQUIERDO y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS que se crean con derecho sobre el
inmueble materia de demanda (artículo 375 C.G.P.). Para

los fines establecidos en el articulo 108 del C.G.P.
elabórese el respectivo listado de emplazamiento, el
cual se publicará únicamente en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas de conformidad con lo previsto en
el articulo 10 de la Ley 2213 de 2022. 5o - En cumplim-
iento a lo establecido en el artículo 375-7 del C.G.P la
parte demandante deberá instalar una valla de dimen-
sión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del
predio objeto del proceso, junto a la vía pública más
importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla
deberá contener los siguientes datos: a)
La denominación de este juzgado; b)
El nombre de los demandantes; c) El nombre de la
parte demandada; d) El número de radicación del proce-
so; e) La indicación de que se trata de un proceso de
pertenencia; f) Emplazamiento de todas las personas
que crean tener derechos sobre el inmueble; para que
concurran al proceso; g) La identificación del predio.
Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no
inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) cen-
tímetros de ancho. Instalada la valla, la parte deman-
dante deberá aportar fotografías del inmueble en las
que se observe su contenido. La valla deberá per-
manecer instalada hasta la audiencia de instrucción y
juzgamiento. 6o.- ORDENAR la inscripción de la deman-
da en el folio de matrícula inmobiliaria 370-210230.
LIBRESE el correspondiente oficio a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad (articulo
592 del C.G.P.). 7°.- Inscrita la demanda y aportadas las
fotografías por la parte actora, se ordenará la inclusión
del contenido de la valla o del aviso en el Registro
Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el
Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un
(1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las
personas emplazadas y quienes concurran después
tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.
8o.- Se ordena oficiar a las oficinas de Catastro,
Secretaría de Infraestructura y Valorización, Secretaría
de Vivienda Social y Subdirección de Recursos Físicos y
Bienes Inmuebles, a fin de que se sirvan indicar al
despacho si el inmueble materia de este litigio está cat-
alogado como bien fiscal y de uso público que pueda
conformar el patrimonio de la ciudad de Santiago de
Cali. NOTIFIQUESE CARLOS DAVID LUCERO MONTENE-
GRO JUEZ. EV16453

JUZGADOS DE FAMILIA

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
EDICTO LA SECRETARÍA DEL JUZGADO ONCE DE
FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI EDICTO: Al señor LUIS
FERNANDO TOSSE PINO, mayor de edad e identificado
con cédula de ciudadanía No. 14.576.672, desaparecido
sin dejar noticia del lugar donde se encontraba, siendo
el municipio de Cali - Valle del Cauca, el último domicilio
en la República de Colombia, para que se haga presente
en este despacho judicial a ponerse a derecho en el pro-
ceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE
DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO, adelantado por los señores, MARCO
ANTONIO TOSSE RIVERA y EULALIA PINO GARCIA, en
su condición de padres. En caso de no comparecer al
proceso se le designará un Curador Ad Litem.
Igualmente se previene a quienes tengan noticias del
señor LUIS FERNANDO TOSSE PINO, para que lo comu-
niquen al despacho. Lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el inciso 1º del Art. 584 del C.G.P. y el Nral.
2o Art. 97 del Código Civil, se fija el presente EDICTO en
el lugar acostumbrado de la secretaria por el tiempo que
duren las publicaciones y se expiden copias para su pub-
licación en un periódico de alta circulación en la capital
de la República, en uno de alta circulación en Cali. - Valle
y en una radiodifusora con sintonía en Cali - Valle, el día
domingo, tres veces por lo menos debiendo dejar correr
más de cuatro (4) meses entre cada dos citaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del Art.
584 del C.G.P. y el. numeral 2o del Artículo 97 del C. Civil,
siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy veintin-
ueve (29) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023).
Rad. 2023 – 00248. JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ

CORREA SECRETARIO. EV16510

EDICTO LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE
FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI – VALLE EMPLAZA Al
señor JORGE BERNAL GONZALEZ con cédula de ciu-
dadanía No. 3.316.048 expedida en Medellín, desapare-
cido, sin dejar noticia del lugar donde se encontraba,
siendo el municipio de Cali su último domicilio en la
República de Colombia, para que se haga presente en
este Despacho a ponerse a derecho en el proceso de
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MUERTE PRESUNTIVA
POR DESAPARECIMIENTO, adelantado por el señor
JAIME BERNAL OLAVE. En caso de no comparecer se le
designará un curador ad-litem. Igualmente se previene a
quienes tengan noticia del señor JORGE BERNAL GON-
ZALEZ, para que lo comunique al Despacho a través del
correo institucional
j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. La demanda fue
admitida el 19 de septiembre de 2023, la cual contiene
los hechos que a continuación se extractan: El señor
JORGE BERNAL GONZALEZ y la señora ELVI OLAVE con-
trajeron matrimonio religioso el día 25 de diciembre de
1944, de cuya unión procrearon a ANA ELVIA, FANNY,
LUZ STELLA, JORGE ALBERTO y JAIME BERNAL OLAVE.
El señor JORGE BERNAL GONZALEZ se ausentó de su
residencia, que para ese momento se encontraba ubica-
da en la ciudad de Cali, desde hace más de 60 años,
desde el 30 de septiembre de 1963, día en que salió
hacía la ciudad de Bogotá D.C., en búsqueda de mejores
oportunidades laborales, momento desde el cual no se
volvió a tener ninguna comunicación con él. Se adelan-
taron las diligencias tendientes a dar con su localización,
como son: consulta en la Registraduría Nacional,
recomendación de personas que viajan a Bogotá para
establecer alguna pista que lleve a encontrar su
paradero o información, sin perder de vista que según su
fecha de nacimiento, al momento actual contaría con
100 años de edad. Hasta el momento ha sido imposible
dar con su paradero y él tampoco se ha reportado, ni
dado muestra de sobrevivencia. El señor JAIME
BERNAL OLAVE tiene interés legítimo en la declaración
de muerte presunta del señor JORGE BERNAL GONZA-
LEZ, ya que es éste es su progenitor. De conformidad con
lo dispuesto en el Núm. 1º del Art. 584 del C.G.P en con-
cordancia con el Núm. 2º art. 97 del C.C., la parte intere-
sada deberá publicar simultáneamente en día domingo,
tres (3) veces por lo menos, debiendo correr más de cua-
tro (4) meses entre cada dos citaciones, en uno de los
periódicos de mayor circulación que se editen en la
Capital de la República (El Tiempo o la República), en un
periódico local (El Occidente o El País); y su radiodifusión
en una emisora local en cualquier día entre las seis de
la mañana (6:00 a.m.) y las once de la noche (11:00 p.m.);
en este último caso, el interesado deberá allegar copia
del edicto debidamente cotejado y sellado por el admin-
istrador o funcionario de la emisora, además la constan-
cia de su emisión o transmisión suscrita por el mismo
funcionario. Radicación proceso: 760013110005 2023
00445 00 Se expide el presente edicto hoy once (11) de
octubre de dos mil veintitrés (2023).  Firmado Por:
Maritza Fernanda Rojas Castaño Secretaria Juzgado De
Circuito Familia 005 Oral Cali - Valle Del Cauca  Este doc-
umento fue generado con firma electrónica y cuenta con
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código de
v e r i f i c a c i ó n :
006780f8e7cc832452aa0c45adf22dce77f6dc0742e895
115525e105cb7fc9ed Documento generado en
09/10/2023 02:05:42 PM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro
nica EV16458

NOTARIAS

NOTARÍA Santiago de Cali NOTARÍA DIECINUEVE DEL
CIRCULO DE CALI EDICTO EMPLAZATORIO La Notaria
Diecinueve del Círculo de Cali, EMPLAZA a todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los Diez (10) días siguientes a la publicación

del presente edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral de de los causantes MILLER SALAZAR ACOS-
TA, quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 4.742.213, fallecido el día 26 de octubre de
2003 de paso por el municipio de Popayán y DORIS
AMILBIA REYES DE SALAZAR quien en vida se identifi-
caba con la cédula de ciudadanía No. 25.610.794, falle-
cida el día 23 de mayo de 2007 en la ciudad de Cali,
siendo la ciudad de Cali el último lugar del ultimo domi-
cilio de los causantes y asiento principal de sus nego-
cios. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. Acta No. 190 del 28 de diciembre de
2023, se ordena la publicación de este edicto en un
diario de circulación nacional y su difusión por una vez
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-
mado por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena
su fijación por el término de diez (10) días hábiles en un
lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro
(2024), a las 8:00 A.M.. JORGE ALEXANDER GALLEGO
RUDAS Notario Diecinueve del Círculo de Cali (e). COD
INT ev16506

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA TRECE DEL CÍRCULO
DE CALI,  EMPLAZA:  A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto, den-
tro del trámite notarial de liquidación sucesoral del cau-
sante HUGO ORTIZ GUERRERO, quien se identificó con
la cédula de ciudadanía No. 14.445.105, aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría mediante Acta No.
006 del 15 de Febrero de 2024 se ordena la publicación
de este edicto en el periódico de amplia circulación de
la ciudad de Cali y en la radiodifusora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o, del Decreto 902
de 1.988, ordenándose su fijación en lugar visible de
esta Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicito se fija hoy dieciséis (16) de Febrero de 2.024 a las
8:30 a.m. PAOLA ANDREA GARAY DIAZ Notaria.
Encargada  El presente edicto se desfija hoy veintinueve
(29) de Febrero de 2024 a las 5:30 pm. Cod int EV16508

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA TRECE DEL CÍRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto en el per-
iódico, del trámite notarial de liquidación sucesoral del
causante JESUS DARIO GORDILLO, quien se identifica-
ba con la cedula de ciudadanía No. 6.349.498 y acepta-
do el trámite respectivo en esta Notaría mediante Acta
No.007 del 19 de Febrero de 2024, se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico de amplia circu-
lación de la ciudad de Cali y en la radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o, del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose su fijación en lugar
visible de esta Notaría por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija hoy veinte (20) de Febrero de
2.024 a las 8:30 a.m. PAOLA ANDREA GARAY DIAZ
Notaria Encargada El presente edicto se desfija hoy cua-
tro (04) de Marzo de 2024 a las 5:30 p.m. COD INT
EV16507

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA:  A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL   CAU-
SANTE Delfin Antonio Solarte Alarion y Maria Etelvina
Romero De Solarte  POSEEDOR DE LA C. C. No. 2413,
041 y 29 084 070 DE  CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE Cali QUIEN FALLECIO EL DIA
07 y 02  DEL MES DE Enero y  Marzo DE 2012y 2016 EN
EL MUNICIPIO  DE O CIUDAD DE Cali ACEPTADO EL
TRAMITE  RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE
ACTA No. 4 DE FECHA  19  DEL MES DE Febrero DEL
2024,  SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO
EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN

UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS.  EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 20 DEL MES DE Febrero de 2024 SIENDO LAS
8:00 AM HORAS. EL NOTARIO  JORGE ENRIQUE CAICE-
DO ZAMORANO. COD INT EV16513

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EDICTO
EMPLAZATORIO EL NOTARIO VEINTIUNO DEL CÍRCULO
DE SANTIAGO DE CALI HACE SABER QUE: El señor
HERNANDO GARCIA ROJAS, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 5.819.805 Expedida Ibagué (Tolima)
de estado civil Soltero, sin unión marital de hecho, pre-
sento ante este Despacho Notarial PETICIÓN Y SUS
ANEXOS, a efecto de constituir PATRIMONIO DE FAMIL-
IA INEMBARGABLE, El APARTAMENTO NÚMERO CUA-
TROCIENTOS UNO (401) BLOQUE TRECE (13) que hace
parte del CONJUNTO RESIDENCIAL "HORIZONTES B”
PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en el perímetro
urbano del municipio de Cali, con acceso por el número
tres A -treinta / cuarenta (3 A-30/40) de la carrera
noventa y dos (92) de la nomenclatura urbana de este
municipio. Posee un área privada de sesenta y uno punto
noventa y un metros cuadrados (61.91 m2) el aparta-
mento, cuyos linderos particulares son: EL APARTA-
MENTO NÚMERO CUATROCIENTOS UNO (401)
BLOQUE TRECE (13): Altura libre: dos punto veinte met-
ros (2.20 m), NADIR: siete punto cuarenta metros (7.40
m), con losa común que lo separa del piso tercero.
CENIT: nueve punto sesenta metros (9.60 m) con losa
común que lo separa del piso quinto. Área privada:
sesenta y uno punto noventa y un metros cuadrados
(61.91 m2). LINDEROS PERIMETRALES: Partiendo del
punto marcado en el plano con el número uno (1) se
sigue al ORIENTE: en cuatro punto ochenta y cinco met-
ros (4.85 m) al dos (2), fachada común con punto fijo
común y con vacío común a matera común. Al SUR: en
dos punto ochenta metros (2.80 m), al tres (3) al OCCI-
DENTE: en uno punto veinte metros (1.20 m) al cuatro (4)
y al SUR en dos punto noventa y cinco metros (2.95 m),
al cinco (5), fachada común con vacío común a zona
verde común, al OCCIDENTE: en ocho punto cuarenta y
cinco metros (8.45 m) al seis (6), muro común con el
apartamento cuatrocientos dos (402) del bloque catorce
(14), al NORTE: en cinco punto noventa metros (5.90 m)
al siete (7), al OCCIDENTE: en uno punto veinte metros
(1.20 m) al ocho (8) y al NORTE en uno punto sesenta
metros (1.60 m) al nueve (9), fachada común con vacío
común al antejardín común y a zona verde común, al
ORIENTE, en seis metros (6.00 m) al diez (10), muro
común con el apartamento cuatrocientos dos (402) de
este mismo bloque, al SUR, en uno punto setenta y cinco
metros (1.75 m), al punto inicial uno (1) puerta común
para uso exclusivo y fachada común con punto fijo
común. Este inmueble se identifica con la matrícula
inmobiliaria número 370-162604 y con la cédula cata-
stral número: 760010100180900010005913040208.
LINDEROS GENERALES: El Conjunto Residencial
Horizontes Propiedad Horizontal, del cual hace parte el
apartamento cuatrocientos uno (401) del bloque trece
(13) ante descrito, fue construido sobre un lote de ter-
reno ubicado en el perímetro urbano de la ciudad de
Cali, distinguido con el número tres A - treinta / cuarenta
(3 A-30/40) de la carrera noventa y dos (92) de la nomen-
clatura urbana de este municipio, conjunto construido
sobre un lote de terreno de mayor extensión, con una
extensión de tres mil seiscientos setenta y seis punto
sesenta y seis metros cuadrados (3.676,66 m2), distin-
guido en su puerta de entrada principal de acceso con el
número tres A - treinta (3 A-30) de la carrera noventa
(90), lote que tiene los siguientes linderos generales:
Partiendo del punto marcado en el plano con la letra A,
se sigue al sur en sesenta y dos punto veinte metros
(62.20 m), al B al Occidente ocho punto ochenta y ocho
metros (8.88 m) al C y al Sur veinte punto veinte metros
(20.20 m) al D con predio de PREFABRICADOS HORI-
ZONTES LTDA. Al occidente en treinta y cinco punto diez

metros (35.10 m), al E con zona verde pública. Al Norte
en noventa y tres punto veinte metros (93.20 m) al F con
la calle tres A (3 A) y al sur oriente en cuarenta y cinco
punto veinte metros (45.20 m) al punto A con la carrera
noventa y dos (92) o avenida El Jordán. El inmueble
descrito en el punto anterior, lo adquirí por compraventa
que le hice a los señores JOHN MARTIN SALDARRIA-
GA PAREJA y NYNI JOHANA TIGREROS LONDOÑO, por
medio de la escritura pública número seiscientos noven-
ta y tres (693) del veintidós (22) de febrero de dos mil
dieciséis (2016) otorgada en la Notaría Veintiuna de Cali,
debidamente registrada en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, bajo folio de matrícula
inmobiliaria número 370-162604. La constitución del
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE tiene como
beneficiario a: ANGIE SOFIA GARCIA ROMERO, identifi-
cada con tarjeta de identidad numero 1.024.488.995
expedida en Cali - Valle, y Registro civil de nacimiento
con el Indicativo serial numero 42124199 de la
Registraduria Auxiliar Del Estado Civil De Ciudad Bolívar
- Bogotá D.C. Aceptado el tramite respectivo en esta
Notaría mediante Acta No 52 de fecha 22 de FEBRERO
de 2024. El presente EDICTO EMPLAZATORIO se fija por
el término de quince (15) días, en lugar visible, para el
público, en la NOTARIA VEINTIUNA DEL CIRCULO DE
CALI. Ordenase la publicación por una (1) vez, dentro del
anterior periodo de quince (15) días, en un periódico de
amplia circulación del lugar. El presente EDICTO
EMPLAZATORIO para efecto de todas aquellas personas
que quieran oponerse a la constitución del PATRIMONIO
DE FAMILIA INEMBARGABLE, por lesivo de sus dere-
chos como acreedores del constituyente, lo hagan ante
esta Notaría. Lo anterior, conforme a lo previsto para el
efecto por el artículo 5 del Decreto No 2817 del 22 de
Agosto de 2006, a través del cual se reglamento el
artículo 37 de la Ley 962 del 8 de Julio de 2005. El pre-
sente EDICTO EMPLAZATORIO se fija en lugar visible,
para el público, de la NOTARIA VEINTIUNA DEL
CÍRCULO DE CALI, a los 22 días, del mes de FEBRERO de
dos mil veinticuatro (2024). HOLMES RAFAEL CARDONA
MONTOYA NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) TITULAR
DEL CIRCULO DE CALI. EV16481

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
DARWIN ESTEBAN RIVERA RENGIFO, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número
1.143.850.691, fallecido en ésta ciudad de Cali, el día 13
de julio del año 2017, lugar donde tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 03
de fecha 20 de febrero de 2024, se ordena la publicación
de este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de
1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy veintiuno (21) de febrero del
año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER
DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA DIECIN-
UEVE DEL CIRCULO DE CALI. EV16519

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
MARIA HELENA VIDAL ESPINOSA., quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.959.285,
fallecida el día 28 de diciembre de 2023 en la ciudad de
Cali - Valle del Cauca, lugar donde tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 06
de fecha 20 de febrero de 2024, se ordena la publicación
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SE AVISA A:  Los herederos y/o interesados de la señora MARIA ELENA SAA HURTADO,
quien en vida se identificara con la CC 66.929.817, quien se encontraba inscrita a ASOFLOVI
(PROGRAMA DE LOTES PUEBLITO VALLUNO), y falleciera el día 13 de mayo de 2021.
para reclamar se hicieron presentes el señor HUGO ELIAZAR ROSERO, identificado con CC.
12.964.245 en calidad de Esposo, y las señoras ANGIE DANIELA ROSERO, identificada con CC
1.006.308.682 y LUISA MARIA PRADO SAA identificada con CC 1.114.898.165, hijas de la hoy
fallecida,  Las personas que se consideren con igual o mejor derecho que los referidos deben
presentarse dentro de los 30 días siguientes a esta publicación en la calle 9 número 24-29".

PRIMER AVISO 24 DE FEBRERO DE 2024

AVISO

Se informa que la señora LUZ MIRA LEÓN DE ADAMES quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía No. 29.770.353 de Roldanillo (V), falleció el 23 de diciembre de 2023. Que se ha presentado  en
calidad de esposo el señor FREDY ADAMES GARCÍA portador de la cédula de ciudadanía No. 14.986.647
de Cali (v). Quienes consideren tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, deben presentarse en la
Secretaría de Educación Distrito de Cali, avenida 6N # 13N-50 edificio Boulevard de la sexta, 11°, dentro de
los quince (15) días a partir del presente edicto.  

SEGUNDO  AVISO 25 DE FEBRERO DE 2024

INDUSTRIAS ALIMENTICIAS EL TRÉBOL S.A.S informa: El tres (03) de febrero de 2024,
falleció el señor HÉCTOR FABIO OCHOA MARROQUIN, quien en vida se identificaba con
C.C. No. 1.114.058.251 y que se desempeñaba como trabajador de la empresa INDUSTRIAS
ALIMENTICIAS EL TRÉBOL S.A.S Con el fin de cumplir con lo establecido en el Artículo 212
del C.S.T., se publica el presente Aviso, para que las personas que se consideren con los
derechos a reclamar las prestaciones sociales se acerquen a las oficinas de Gestión Humana
de la empresa ubicada en la vereda zanjón de Piedras del municipio de Andalucía-Valle. 

SEGUNDO AVISO

CONTRAVÍA FILMS SAS 
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que la señora ANA MARIA RUIZ
NAVIA falleció el día 4 de julio de 2023 se identificaba con la  C.C. 1.130.608.902. Quienes
crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
oficinas, en la CR 24B No.  2 A  - 27 APTO 201 de la ciudad de Cali, con la documentación
idónea que lo acredite, dentro de los 15 días siguientes a la publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO 25 DE FEBRERO DE 2024

AVISO
Por cierre de consultorio del DR ADOLFO ANTONIO FLORES
PUENTE, pediatra, se informa a los pacientes interesados que
las HISTORIAS CLÍNICAS serán entregadas en la Carrera 12
# 4-24 de la ciudad de Buga previa cita solicitada al teléfono
6022361957

AVISO
Por cierre de consultorio de la DRA JACQUELINE RIOS
CASTAÑEDA, oftalmóloga, se informa a los pacientes
interesados que las HISTORIAS CLÍNICAS serán entregadas
en la carrera 12 # 4-24 de la ciudad de Buga previa cita
solicitada al telefono 6022361957  



de este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de
1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy veintitrés (23) de febrero del
año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. JORGE
ALEXANDER GALLEGO RUDAS Notaría Diecinueve
Encargado del Círculo de Cali. EV16518

OTROS

República de Colombia Tribunal Contencioso
Administrativo del Valle del Cauca Secretaría
Oralidad NOTIFICACIÓN POR AVISO TRAMITE
MEDIO DE CONTROL ELECTORAL (Letra e), ordinal
1° del artículo 277 del CPACA) MEDIO DE CONTROL:
Nulidad Electoral – Ley 2080 - RADICACIÓN
76001233300020240004500 DEMANDANTE: Daniel
de Jesús Martínez danielmconcejo@hotmail.com
faisajacibe@hotmail.com. DEMANDADOS: Sergio
Mauricio Zamora
sergiomauriciozamorab@gmail.com coordina-
cion@alarconabogados.com.co Registraduría
Nacional del Estado Civil Consejo Nacional Electoral
cnenotificaciones@cne.gov.co notificacionjudi-
cial@registraduria.gov.co PROVIDENCIA: Admite
demanda y niega suspensión provisional. M.P.
ZORANNY CASTILLO OTALORA. Se informa a la
coalición Pacto Histórico, que en cumplimiento a lo
dispuesto en la letra e) del ordinal 1º del artículo 277
del CPACA, se le NOTIFICA POR AVISO del auto nro.
059 del 13 de febrero de 2024, que admitió el medio
de control de NULIDAD ELECTORAL, formulado por
el señor DANIEL DE JESÚS MARTÍNEZ en contra del
acto de elección del señor SERGIO MAURICIO
ZAMORA, en su calidad de concejal del Distrito de
Santiago de Cali periodo 2024-2027, pidiendo la nul-
idad del formulario E-26 CON. De igual forma, en
dicho auto se negó la solicitud de suspensión provi-
sional de los actos demandados. Se advierte que la
presente notificación se entenderá surtida en el tér-
mino de cinco (05) días contados a partir del día
siguiente al de su publicación. Así mismo, se infor-
ma a los miembros de la comunidad de la existencia
del presente proceso, para que cualquier ciudadano
con interés, dentro del término de cinco (05) días,
intervenga impugnando o coadyuvando la demanda,
o defendiendo el acto demandado. De conformidad
con el procedimiento legal, el presente AVISO,
deberá ser publicado e informado por una vez a
través de dos (2) periódicos de amplia circulación en
el territorio de la respectiva circunscripción electoral
del Distrito de Santiago de Cali, de conformidad a lo
dispuesto en los literales b) y c) del numeral 1º del
artículo 277 del CPACA; a costa de la parte deman-
dante y deberá ser allegada al expediente para su
incorporación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 277 del C.P.A.C.A. Para su publicación, se
expide el presente aviso hoy veintiuno (21) de
febrero de dos de dos mil veinticuatro (2024). JOHN
CORZO SALAS Secretario. EV16525

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0052 del día 16 de Febrero de 2024, los
señor(es) MARIA MARGOTH GOMEZ DE SALAZAR,
MARITZA TEJADA QUINTERO c.c o nit 21776624,
1107070977 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO GOMEZ TEJA-
DA . Localizado en CARRERA 19 #49 - 06 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,

hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16451

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0049 del día 15 de Febrero de 2024, los
señor(es) C3 CONSTRUCCIONES Y CONTRATOS S.A.S.
c.c o nit 900519916-5 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado HOTEL JARDIN
PLAZA (TORRE II) . Localizado en CARRERA 98 #16 - 200
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrati-
vo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16452

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0021 del día 19 de Febrero de 2024, los
señor(es) CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S c.c o nit
860058070-6 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado BOSQUES DE BOCHALE-
MA . Localizado en CALLE 28 #112 - 64 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16472

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0055 del día 20 de Febrero de 2024, los
señor(es) SUSANA CUERO DE ARAUJO c.c o nit
29219065 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO CUERO .
Localizado en CALLE 72 D # 26 I - 92 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16476

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0046 del día 13 de Febrero de 2024, los
señor(es) CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A. c.c o nit
890302629-8 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado URBANIZACION ETAPA
2 UG 1 EL CAPRICHO . Localizado en CALLE 124 Y 126
ENTRE CALLE 47 Y 48 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus dere-
chos por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle
5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI EV16486

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0057 del día 20 de Febrero de 2024, los
señor(es) DIEGO FERNANDO DELGADO GORDILLO c.c o

nit 94227512 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado CASA DELGADO
GORDILLO . Localizado en CARRERA 46 A ENTRE CALLE
52 Y 54 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrati-
vo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV6499

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0059 del día 21 de Febrero de 2024, los
señor(es) EMILIA SALAZAR MINA c.c o nit 31382914
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado VIVIENDA SALAZAR . Localizado
en CALLE 44 A #39 B - 19 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI  EV16500

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0058 del día 21 de Febrero de 2024, los
señor(es) SOFIA MARGARITA RIQUET DE LA HOZ c.c o
nit 49691247 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado CASA RIQUET .
Localizado en CALLE 4 B #95 - 200 3 MANZANA C CON-
DOMINIO CIUDADELA DEL RIO ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV16501

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radica-
do 76001-3-24-0040 del día 20 de Febrero de 2024,
los señor(es) FRAL II SAS, JURI MEJIA Y CIA S EN C
c.c o nit 901526130, 800188715-7 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomi-
nado TORRES DE ALTAIR . Localizado en CARRERA 3
#12 OESTE - 109 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán
presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes
de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16517

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0061 del día 23 de Febrero de 2024, los
señor(es) MARIA GABRIELA HOYOS ARIAS c.c o nit
29087555 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado CASA HOYOS . Localizado
en CALLE 4 B #95 – 200 LOTE 5 MANZANA H CONDO-
MINIO CIUDADELA DEL RIO ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-

cada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI. COD INT EV 01

AVISO: Yo Oscar Mario Galvis Agudelo, identificado
con CC. 71.174.718 y TD 29544, privado de la liber-
tad en el CPAMS DE PALMIRA (V) a órdenes del
Juzgado  Primero de EPMS de Pàlmira (v) por el daño
de porte ilegal de armas de fuego de uso privativo.
Hechos ocurridos en el departamento de Antioquìa;
hoy pido perdòn Publicamente a todos aquellos que
pudieran ser víctimas a sus familiares de todos lo
grados de consanguinidad y afinidad, a la sociedad
en general, a las autoridades y extenderlo a todos
aquellos a los que haya podido causar daño psi-
cológicos, mentales, físicos y demás. Estoy total-
mente arrepentido y bajo la gravedad del juramento
prometo la no repeticiòn de parte mia y espero que
esto pueda contribuir a que otros no realicen delitos
antijurídicos. Autorizo la publicación de este aviso
en un medio escrito de alta difusión. Oscar Mario
Galvis Agudelo CC. 71.174.718 y TD 29544. EV16470

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas ¡as personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite cite la sucesión intestada de la
sucesión intestada del causante JOSÉ VICENTE
AZCÁRATE QUEVEDO, con cédula de ciudadanía
2.729.414 de Buga, fallecido el día 03.de julio de 2.020,
siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, a quienes se les informa que se ha aceptado
este trámite sucesoral en esta Notararia medíante Acta
N° 008 de fecha 21 de febrero de 2024, y conformé lo
ordena inc  el primero del num. 2o del  art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el m. del Decreto
1729 de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de
2012, o Código General del  Proceso, se dispone la pub-
licación de este edicto en un periódico efe circuición
nacional un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija

el presente en lugar visible de esta botana por el térmi-
no de DIEZ (10) días, hoy veintidós (22) de febrero de
2024, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO Notario Primero del Circulo de Guadalajara
de Buga. Cod int EV15611

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del tramite de la sucesión intestada de la suce-
sión intestada de la causante LUZ ARAGÓN BERRÍO, con
cédula de ciudadanía 43.429.091 de Bello, fallecido el
día 04 de junio de 2.022, siendo esta dudad de
Guadalajara de Buga. donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, a quienes se les infor-
ma que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notarla, mediante Acta N° 009 de fecha 22 de febrero
de 2024, y conforme lo ordena el inc. primero del num.
2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por
el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas mod-
ificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible
de esta Notaría por el termino de DIEZ (10) días, hoy
veintitrés (23) de febrero de  2024. Siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO Notario
Primero del Circulo de Guadalajara de Buga. Cod int
EV15611

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro de! trámite de la sucesión intestada de la suce-
sión intestada del causante IVAN  GALLEGO RODAS,
con cédula de ciudadanía 6.110.019 de Cali (V.), falleci-
do e! díe 2.4 de septiembre de 2.011, siendo esta ciudad
de Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a quienes
se les informa que se ha aceptado este trámite suceso-
ra! en esta Notaría, mediante Acta N° 010 de fecha 22
de febrero de 2024, y conforme lo ordena el inc  primero
del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modifi-
cado por el art 3° del Decreto 1729 de 1989, normas

estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordan-
cia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las6:00 am y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el  término de DIEZ (10)
días, hoy veintitrés (23) de febrero ce 2024, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
Notario Primero del Circulo de Guadalajara de Buga. Cod
int EV15611

EDICTO N° ESU 00027 SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en
el Trámite de liquidación de Herencia del causante
RAFAEL HUMBERTO JARAMILLO ROJAS    CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 14.880.345Fallecido el 21/05/2022,
en la ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, y su último
domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal
de sus negocios, Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 2 de
febrero de 2024, por CARLOS ALBERTO JARAMILLO
ROJAS identificado con Cédula de Ciudadanía No.
14.882.363, MARÍA YOLANDA JARAMILLO ROJAS
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 38 866.910
y DIEGO HERNÁN JARAMILLO CÁRDENAS identifica-
do con Cédula de Ciudadanía No. 14.887.387, EN CAL-
IDAD DE HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el
ACTA N° 0016 del 14 DE FEBRERO DE 2024, por la cual
se ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emiso-
ra local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o
Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por
el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 15 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00
a.m y se desfijará el dia 27 DE FEBRERO DE 2024ª las 6
pm (M/PM). JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. EL PRE-
SENTE EDICTO SE DESFIJA el día 27 DE FEBRERO DE
2024 a las 6 pm (M/PM) EL NOTARIO. COD INT
EV15611

13AREA LEGALSábado 24, domingo 25 de febrero de 2024
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EDICTO N° ESU 00033 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de los causantes
RAFAEL ARANGO PARRA CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
2.502.530MARÍA DEL TRANSITO MANZANO LOZANO
CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 29.270.173Fallecidos el
20/12/2000 y 07/06/1990, en la ciudad de GUADALA-
JARA DE BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA
DE BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes
se consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de publi-
cado el presente edicto.. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 17 de febrero de 2024, por
BERTHA LUCIA ARANGO MANZANO identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 29.283.320, CARLOS HUM-
BERTO ARANGO MANZANO identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.877.576, MARÍA XIMENA BARBOSA
ARANGO identificada con Cédula de Ciudadanía No.
38.879.840 y OLGA LUCIA BARBOSA ARANGO identifi-
cada con Cédula de Ciudadanía No. 31.656.440, EN
CALIDAD DE HEREDEROS.Se inicio el trámite mediante
el ACTA N° 0019 del 22 DE FEBRERO DE 2024, por la
cual se ordena la publicación del edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 23 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00
a.m y se desfijará el día 6 DE MARZO DE 2024 a las 6
pm (M/PM) JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARÍO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EL PRE-
SENTE EDICTO SE DESFIJA el día 6 DE MARZO DE 2024
a las 6 pm (M/PM) EL NOTARIO. COD INT EV15611

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE  BOLIVAR
VALLE  EMPLAZA:  A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA
DE LA  CAUSANTE ARMIDA DEL CARMELO TRUJILLO
VILLADA, quien se  identificaba con la cedula de ciu-
dadanía número 29.309.152, fallecida el  día 17 de sep-
tiembre del año 2.016 en Cali Valle, tal como consta en
el  Registro Civil de defunción con indicativo serial
09224793, expedido por la  Notaria Primera de Tuluá (V).
El último domicilio y asiento principal de sus  negocios
fue el Municipio de Bolívar Valle.  El trámite fue
Aceptado en esta Notaria mediante ACTA número CERO
CERO TRES (003) del veinte (20) de FEBRERO de (2.024),
y se ordenó la  publicación del presente EDICTO en un
periódico de amplia circulación  nacional y se difundirá
por una vez en una emisora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3o, del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10)  días.  El presente
Edicto se fija el veinte (20) de FEBRERO de año Dos Mil
Veinticuatro (2024) a las 8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ
BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT
EV16512

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el periódico, en el trámite notari-
al de la liquidación de herencia intestada del causante,
LUIS ALBERTO HURTADO DIOSA, poseedor de la Cédula
de Ciudadanía No. 16.257.568 de Palmira Valle del
Cauca, fallecido el 07 de octubre del 2.023 en Palmira

Valle del Cauca y cuyo último domicilio de la causante
fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaria, mediante Acta. No.08 de
fecha de 19 de febrero de 2.024, se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una radiodifusora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902
de 1988, modificado por el Artículo 3o del Decreto 1729
de 1.989. Ordenándose además su fijación en lugar vis-
ible de la Notaria por el término de diez (10) días. El pre-
sente Edicto se fija hoy a los Diecinueve (19) días del
mes de febrero del año Dos Mil Veinticuatro (2024) sien-
do las 08:30a.m. EL Notario, RICARDO EFRAIN
ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO
DE PALMIRA. COD INT EV16514

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el periódico, en el trámite notari-
al de la liquidación de herencia intestada del causante,
FRANCISCO LAME DORADO, poseedor de la Cédula de
Ciudadanía No. 4.673.409 El Tambo - Cauca, fallecido el
02 de enero del 2.024 en Piendamo - Valle y cuyo último
domicilio de la causante fue el Municipio de Palmira-
Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria,
mediante Acta. No.07 de fecha de 16 de febrero de
2.024, se ordena la publicación de este edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una radiodifu-
sora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy a
los dieciséis (16) días del mes de febrero del año Dos Mil
Veinticuatro (2024) siendo las 08:30a.m. RICARDO
EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DEL
CÍRCULO DE PALMIRA. COD INT EV16514

EDICTO EL NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO DE PALMI-
RA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que quier-
an oponerse por ser lesivo de sus derechos como acree-
dores del constituyente, dentro de los quince (15) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en el
Diario de Occidente y/o País, a LA CONSTITUCION DEL
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el
bien inmueble: LOTE No.7: VIVIENDA; determinado con
un área de 59.5375 mtrs2; Ubicado en la Urbanización
Hacienda Buenos Aires, del Municipio de Palmira (V),
determinado con los siguientes linderos: NORTE: del
punto D al punto E, en línea recta de 10,825 metros, al
SUR: del punto H al punto I, en línea recta de 10,825
metros. ORIENTE: del punto E al punto H, en línea recta
de 5,50 metros y OCCIDENTE: del punto I al punto D, en
line recta de 5,50 metros..- Este inmueble se identifica
en la oficina de instrumentos públicos con la matricula
inmobiliaria No.378-212130 y la ficha catastral No.
010108810005000, código único:
0101000008810005000000000. Constitución solicitada
por el constituyente DORIS YANETH ARANGO LÓPEZ
con cedula de ciudadanía No. 43.382.396 de Argelia -
Antioquia, a su favor, y de sus menor hijo ROBERT HER-
RERA ARANGO, petición presentada el día 25 enero del
2023. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5o
del Decreto 2817 de 2006, ordenase además su fijación
en lugar visible, para el público de la Notaria por el ter-
mino de quince (15) días.  El presente edicto se fija hoy
cinco (26) día del mes de enero del año dos mil veintitrés
(2023) siendo las 08:30a.m. RICARDO EFRAIN
ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO
DE PALMIRA. COD INT EV16514

EDICTO N° ESU 0013 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZAA todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del(los) causante(s)
JOSÉ HEBER CABUYALES ALVARADO CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 16.765.601 Fallecido(s) el
06/11/2023, en la ciudad de MADRID ESPAÑA, y su últi-
mo domicilio YUMBO VALLE y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concur-
rir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el dia 29 DE
DICIEMBRE DE 2023, por JHONNATAN STEVEN
CABUYALES APONTE IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 1.118.296.203, , EN CALIDAD DE
HIJO Se inició el trámite mediante el ACTA N° 0003 del
10 DE ENERO DE 2024, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de
1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edic-
to en un lugar  visible de la Notaría por el término de diez
(10) dias. El presente edicto se fija el día 10 DÉ ENERO
DE 2024 a las 8:00 am y se desfijará el dia 20 DE ENERO
DE 2024 a las 6.00PM (M/PM) Este EDICTO se elaboró
el día 10 DE ENERO DE 2024 EL NOTARIO RAUL
JIMENEZ FRANCO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE YUMBO - NOTARIO TITULAR. EL PRESENTE EDICTO
SE DESFIJA el día 20 DE ENERO DE 2024 a las 6.00PM
(M/PM) EL NOTARIO. COD INT EV16521

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) VICTOR HUGO BECERRA MUÑOZ cuyo últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue la
ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de
Ciudadanía No.16.341.422 fallecido(a) en Palmira (V) el
día 15 de agosto de 2020. El trámite se aceptó mediante
Acta número 03 de fecha 24 de enero de 2024, ordenán-
dose la publicación de este edicto por una sola vez en un
periódico de amplia circulación nacional y en una emiso-
ra de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto
por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 24 de
enero de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV16522

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE  EMPLAZA  A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la) (los)
causante (s) HAROLD AGUADO SALAZAR, quien(es) se
identificaba(n) con la(s)  cédula de ciudadanía número
6.377.496, fallecido(a)(s) en Palmira  Valle, el veinticua-
tro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). El
trámite se aceptó mediante Acta número 15 de fecha
veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía.  Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles. Palmira
- Valle, 23 de febrero de 2024, a las 7.30 A.M.  El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV16522

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-

RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la) (los)
causante (s) OFELIA ESPINAL DE RUIZ, quien(es) se iden-
tificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
24.900.547 de Pereira (Risaralda), fallecido(a)(s) en
Palmira (Valle) el ocho (08) de Junio de dos mil veintitrés
(2023). El trámite se aceptó mediante Acta número 14 de
fecha veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro
(2024), ordenándose la publicación de este edicto por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, veintidos (22) de Febrero de dos mil vein-
ticuatro (2024), a las 7:30 A.M. El Notario Segundo FER-
NANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV16522

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la
Fuente de Lleras DIRECCIÓN REGIONAL VALLE DEL
CAUCA Dirección Regional Valle del Cauca RESERVADA
Petición SIM 32514437 Roldanillo, 19 de febrero de
2024. LA DEFENSORA DE FAMILIA DEL INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CENTRO
ZONAL ROLDANILLO-REGIONAL VALLE, EN OBEDEC-
IMIENTO AL AUTO No. 079 DEL 26 DE ENERO DE 2024
QUE LO ORDENA CITA Y EMPLAZA. A la señora
ANDREA BIBIANA BUSTOS GAMBOA, identificado con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.014.241.822 para que en
el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la publi-
cación de éste emplazamiento, se presente a ponerse a
derecho en las diligencias de SOLICITUD DE PERMISO
PARA SALIR DEL PAIS - de la niña ABY VIOLETA
MORENO BUSTOS, identificado con T.l No.
1.141.723.779 domiciliada y residenciada en el
Municipio de Toro Valle, de nuestro País Colombia con
destino a París - Francia, solicitud presentada por la
señora LUZ MARY VILLANUEVA ALVARADO, quien
actúa en su condición de abuela paterna de la niña ABY
VIOLETA MORENO BUSTOS y quien ostenta la custodia
y cuidado personal. Para efectos del artículo 110 del
Código de la Infancia y Adolescencia se entrega copia a
la interesada para su publicación por una sola vez en un
periódico de amplia Circulación Nacional. VICTORIA
EUGENIA OSORIO CASTILLO Defensor de Familia -ICBF-
C.Z. Roldanillo-Valle. EV16480

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada del causante
JORGE EDISON VILLADA AGUILAR, con cédula de ciu-
dadanía 2.502.757 de Buga (V.), fallecido el día 23 de
febrero de 2018, siendo esta ciudad de Guadalajara de
Buga el lugar donde tuvo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios, a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 007 de fecha 21 de febrero de 2024,
y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del art.
3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifu-
sora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy veintidós
(22) de febrero de 2024, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL
ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE GUADALAJARA DE BUGA. EV16482

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE #3 Vecino
colindante Predio 2: LOTE # 1 Vecino colindante Predio
3: Propietaria María Del Socorro Baeno de Castillo
Vecino colindante Cartago Valle. Asunto: Citación a veci-
nos colindantes.  La Curadora Urbana del Municipio de
Cartago en concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del
Decreto 1077 de 2015, les comunica que el señor
MARCO TULIO VALDES AGUIRRE (RAD No 76147-1-24-
0016) ha radicado ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para la
construcción de una vivienda unifamiliar de dos pisos,
en el predio ubicado en la CRA 63 # 15 A-81 LOTE # 2
INTERIOS 22 PARCELACION VILLAS DEL LIMONAR
ZARAGOZA. Toda persona interesada en formular obje-
ciones a la expedición de una licencia urbanística podrá
hacerse parte en el trámite administrativo desde la
fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. Las objeciones y observaciones se deberán presen-
tar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que
pretenda hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas urbanís-
ticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la
solicitud so pena de la responsabilidad extracontractual
en la que podría incurrir por los daños que ocasione con
su conducta: Dichas observaciones se resolverán en el
acto que decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE
CARTAGO. EV16484

NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto en el periódico, en el
tramite notarial de liquidación sucesoral de la causante
JORGE JUAN HENAO RAMIREZ, fallecido el 21 de
Octubre de 2004 en la ciudad de Palmira - Valle y su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue la
ciudad de Palmira Valle, aceptado el tramite respectivo
en esta Notaría, mediante acta número 09 de fecha 19
de Febrero de 2024, y en la radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
decreto 902 de 1988, ordenase además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy Veintidós (22) de
Febrero de 2.024 a las 11:50 a.m. EL NOTARIO RICARDO
EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DE
PALMIRA. EV16491

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0041-LC Febrero 16
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0041-LC de fecha
febrero 16 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.
1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial unifamiliar de 2 pisos, con un área
construida en piso 1 de 84.67 m2, área construida
piso 2 de 86.20 m2, para conformar un área total con-
struida de 170.87 m2, sobre el inmueble con área lote
de 105.00 m2, individualizado con el folio de matrícu-
la inmobiliaria No. 375-32027 y Ficha Catastral origi-
naria No. 01-03-0208-0033-000, ubicado en la CL 35
# 2 N 19 LOTE 14 MZ L Urb. SAN CARLOS, solicitado
por el señor JULIO CESAR GARCIA LOPEZ, identifica-
do con la cedula de ciudadanía No. 16.233.874 en cal-
idad de propietario, de acuerdo con el plano que

forma parte integral de la presente Resolución. Art. 2:
Este proyecto tiene la obligación de solicitar el
PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art.
3 a 13: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por el Arquitecto, al igual que
responder por los perjuicios causados a terceros, con
motivo de la ejecución de las obras para este proyec-
to diseñado por el Arquitecto Justo Pastor Merchán
Hoyos, con M.P. No. A23182014-1094926311, el con-
tructor responsable es el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630, el dis-
eño estructural y de elementos no estructurales elab-
orado por el Ingeniero Edwin Alexander Arana
Cadena, con M.P 63202-189389. Así mismo. Art.14: El
titular de la licencia deberá instalar un aviso durante
el término de ejecución de las obras. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposi-
ciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de
2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art.
16: Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes
a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, en
Febrero 16 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLE-
DO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV16498

EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO NOTARIAL
DE EL CAIRO VALLE EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico y en la radiodifusora local, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante:
GRACIELA RESTREPO GRAJALES, quien se identificaba
con la cédula de ciudadanía número 31.201.264 expedi-
da en Tulua - Valle, quien falleció en Tuluá - Valle, el día
02/12/2023, y quien tuvo su ultimo domicilio y asiento
principal de sus negocios en el municipio de El Cairo
Valle del Cauca, cuya defunción se encuentra inscrita la
Notaría Tercera del Círculo de Tuluá - Valle, bajo el
indicativo serial número 10607409. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 001
del día veinte (20) del mes de febrero de 2024. Se orde-
na la publicación de este edicto en el periódico
Occidente, la República, El País o en cualquier otro de
difusión nacional y en la radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
Decreto 902 de 1988. Ordénese además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy veintiuno (21) del mes
de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho (8)
horas. ALFONSO GONZALEZ RODRIGUEZ NOTARIO
UNICO. EV16504

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0024-LC Febrero 05 del
2024. RESOLUCION No. 24-1-0024-LC de fecha febrero
05  del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODAL-
IDADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA CURADORA
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AVISO
CONVOCATORIA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

Inversiones Sides S. A. S. 
Nit. 900.283.226 – 6 

La suscrita Representante Legal de la sociedad Inversiones Sides S.A.S., debidamente
facultada por los Estatutos Sociales, se permite convocar a la reunión Ordinaria de Asamblea
General de Accionistas, que se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2024 a las 4:30 p.m., en el
Salón Urapanes del Hotel NH Cali Royal, ubicado en en la Carrera 100b #11A-99, de la ciudad
de Cali.

En caso de no poder asistir, los accionistas deberán hacerse representar mediante poder
especial conferido por escrito. Si se concurre a la Asamblea General de Accionistas en calidad
de Representante Legal de una persona jurídica, se deberá presentar documento original y
reciente del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio que lo acredite como tal.

Atentamente,

(Fdo)
Adriana Osorio Parra 
Representante Legal
Inversiones Sides S. A. S. 

AVISO
CONVOCATORIA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

SIDESDOS SOCIEDAD DE INVERSIONES SIMPLIFICADA S.A.S.
Nit. 901.778.306-6

La Representante Legal de la sociedad SIDESDOS SOCIEDAD DE INVERSIONES
SIMPLIFICADA S.A.S., debidamente facultada por los Estatutos Sociales, se permite
convocar a la reunión Ordinaria de Asamblea General de Accionistas, que se llevará a cabo el
día 19 de marzo de 2024 a las 5:00 p.m., en el Salón Urapanes del Hotel NH Cali Royal,
ubicado en en la Carrera 100b #11A-99, de la ciudad de Cali.

En caso de no poder asistir, los accionistas deberán hacerse representar mediante poder
especial conferido por escrito. Si se concurre a la Asamblea General de Accionistas en calidad
de Representante Legal de una persona jurídica, se deberá presentar documento original y
reciente del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio que lo acredite como tal.

Atentamente,

(Fdo)
Adriana Osorio Parra 
Representante Legal
SIDESDOS SOCIEDAD DE INVERSIONES SIMPLIFICADA S.A.S.

AVISO
CONVOCATORIA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

Inversiones Holguin Hurtado S.A.
Nit. 805.011.167-9 

La suscrita Representante Legal de la sociedad Inversiones Holguin Hurtado S.A.,
debidamente facultada por los Estatutos Sociales, se permite convocar a la reunión Ordinaria
de Asamblea General de Accionistas, que se llevará a cabo el martes 19 de marzo de 2024 a
las 4:00 p.m., en el Salón Urapanes del Hotel NH Cali Royal, ubicado en en la Carrera
100b #11A-99, de la ciudad de Cali.

En caso de no poder asistir, los accionistas deberán hacerse representar mediante poder
especial conferido por escrito. Si se concurre a la Asamblea General de Accionistas en calidad
de Representante Legal de una persona jurídica, se deberá presentar documento original y
reciente del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio que lo acredite como tal.

Atentamente,

(Fdo)
Adriana Osorio Parra 
Representante Legal
Inversiones Holguin Hurtado S.A.  



CONSTRUCCIONES MOTAVITA SAS
NIT 901117648-4

HACE SABER

Que el día 8 de febrero del 2024 falleció el señor ELVIS ORDOÑEZ CUERO
identificado C.C. 1.234.191.086. Quienes se consideren con el derecho de reclamar
sus salarios y prestaciones sociales, presentarse en la Kr 92 # 48-193 dentro de los
siguientes 30 días a la publicación de este aviso

PRIMER AVISO      FEBRERO 21 DE 2024

EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN EN EL VALLE "S U T E V"

Avisa del fallecimiento de las siguientes personas, estando afiliados a nuestra Organización
Sindical:

Nombre F. FALLECIMIENTO Institucion Educativa
JOSE RODRIGO LLANOS ARCE ENERO 7/2024 NTRA SRA. DE LA CANDELARIA

ALVARO POSSO GARCIA DIC. 29/2023 JUAN XXIII
FERNEY ESCOBAR MARTINEZ ENERO 20/2024 FRANCISC ANTONIO ZEA

ADOLFO LEON DOMINGUEZ hijo de ENERO 1/2024 
MARIA DEYANIRA PORRAS - DIC. 16/2005 JOSE IGNACIO OSPINA

Quienes se crean con igual o mejor derecho a reclamar el auxilio por muerte que reconoce el
Sindicato, deben presentarse dentro del término de treinta (30) días a partir de la publicación
de este aviso

SEGUNDO AVISO 25 DE FEBRERO DE 2024

SEGUNDO AVISO

A los herederos del extinto colaborador ALBA LIBIA MEZU GOMEZ, la Empresa
IMÁGENES GRÁFICAS S.A.S BIC, con domicilio principal en el municipio de Cali, se permite
informar que la señora ALBA LIBIA MEZU GOMEZ, con C.C. 31.299.840, laboró en nuestra
entidad y su fallecimiento se produjo el 11 de enero de 2024. Las personas que se crean con
derecho a reclamar las prestaciones sociales del extinto Colaborador antes mencionado deben
presentarse ante la Empresa Imágenes Gráficas S.A.S BIC, oficina de Recursos Humanos,
ubicada en la calle 24 No. 4-31, en la ciudad de Cali, con el respectivo documento de identidad
y con prueba idónea que los acredite (registro civil de nacimiento, de matrimonio, declaración
extra-juicio), dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

FEBRERO 25 DE 2024

La CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI, con domicilio en el Municipio de
Santiago de Cali, se permite informar que la señora Nidia Candelo Zamora CC 31945708,
laboró en nuestra entidad y su fallecimiento se produjo el 27 de octubre de 2023. 
Que a solicitar el monto de sus salarios y las prestaciones sociales de la extinta funcionaria se
ha presentado la señora LUZ MARINA CANDELO ZAMORA, identificada con la cédula de
ciudadanía No.31.378.730 de Buenaventura quien dice obrar en su condición de hermana de
la causante.
Que las personas que se crean con derecho a reclamar el monto de sus salarios y las
prestaciones sociales de la extinta funcionaria debe presentarse ante la Dirección
Administrativa y Financiera de la Entidad ubicada en el Centro Administrativo Municipal (CAM)
Piso-7, Torre Alcaldía de esta ciudad, con el respectivo documento de identidad y con prueba
idónea que los acredite (registro civil de nacimientos, de matrimonio, declaración extra juicio)
dentro de los 15 días siguientes a esta publicación.

PRIMER AVISO 24 DE FEBRERO DE 2024

URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER
AUTORIZACION DE DEMOLICION TOTAL PARA UNA
EDIFICACIÓN, con área de 81.00 m². Art. 2: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial
unifamiliar de 2 pisos, con un área construida en piso 1
de 57.29 m2, área construida piso 2 de 62.32 m2, para
conformar un área total construida de 119.61 m2. sobre
el inmueble con área lote de 110.00 m2, individualiza-
do con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-8840
y Ficha Catastral originaria No. 01-01-0031-0015-000,
ubicado en la CRA 5 # 1A-07/09 Barrio EL LIBERTADOR,
solicitado por los señores WALTER ANTONIO QUIN-
TERO RENDON y DORY EMILSEN RENDON RENDON
identificados con las cédulas de ciudadanía No.
6.482.383 y No. 24.394.324, en calidad de propietarios,
de acuerdo con el plano que forma parte integral de la
presente Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015,
para este proyecto diseñado por el Arquitecto Justo
Pastor Merchán Hoyos, con M.P. No. A23182014-
1094926311, contructor responsable el Ingeniero Juan
Gregorio Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-
21630, diseño estructural y de elementos no estruc-
turales elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander
Arana Cadena, con M.P 63202-189389. Art.15: El titu-
lar de la licencia deberá instalar un aviso durante el tér-
mino de ejecución de las obras. Art.16: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuen-
tre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a
la administración Municipal, de este hecho y tendrá
como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el
POT vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra

el presente acto procede el recurso de Reposición ante
la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 18:
La presente Resolución tiene vigencia máxima de trein-
ta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por
un plazo adicional de 12 meses. El término de la vigen-
cia se contará una vez quede en firme el acto adminis-
trativo mediante el cual se otorga la respectiva licen-
cia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada
en Cartago, en febrero 05 del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO. EV16504

E D I C T O E M P L A Z A T O R I O LA SUSCRITA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISUO DE
FAMILIA DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA E M P L A Z
A: A ALEXANDER VELASQUEZ HERNANDEZ, identifica-
do con cedula de ciudadanía No. 16.283.232 Expedida
en Palmira – Valle, cuyo último domicilio fue el munici-
pio de Palmira Valle, para que se presente a este
Despacho a ponerse a derecho en la demanda de
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, formu-
lada por JESSICA VELASQUEZ GOMEZ en calidad de
Hija, radicación: 76520318400220220059400.
Igualmente se previene a quien tenga noticias de
ALEXANDER VELASQUEZ HERNANDEZ, para que se
comuniquen con este Despacho. La demanda se admi-
tió el 15 de febrero de 2023, la cual contiene los sigu-
ientes hechos que a continuación se extractan: Que el
señor ALEXANDER VELASQUEZ HERNANDO entre los
años 1982 hasta 1991 sostuvo una relación sentimental
con la señora RUTH LESBY ORTEGA ROMAN, producto
de la cual se procreó al hoy señor BRAYAN ALEXANDER
VELASQUEZ ORTEGA, posteriormente entre los años
1992 hasta 1996 momento de su desaparición, el señor

ALEXANDER VELASQUEZ HERNANDEZ sostuvo una
relación sentimental con la señora MARIA ISABEL
GOMEZ QUINTERO, en la cual se procreó a la señorita
JESSICA VELASQUEZ GOMEZ, nacida el 23 de agosto
de 1994, Que le señor ALEXANDER VELASQUEZ HER-
NANDEZ, se encuentra desaparecido desde el 09 de
mayo de 1996 y al momento de su desaparición tenia
domicilio y residencia en la ciudad de Palmira (V), según
denuncia interpuesta por el señor JOSE ARMANDO
VELASQUEZ HERNANDES (hermano de Alexander) por
el secuestro de los señores JAIME DE JESUS GRA-
JALES, ALEXANDER VELASQUEZ Y LUIS ANGEL
COMEZ QUINTERO, el día 10 de mayo de 1996 ante la
Dirección de Policía Unase de Cali, en la cual se relata
que el 09 de mayo de 1996 el señor JAIME DE JESUS
GRAJALES (cuñado de Alexander) fue interceptado por
6 hombres y posterior a ello se comunicó con ALEXAN-
DER VELASQUEZ para citarlo con la excusa de un nego-
cio, quien de manera inmediata acudió a su llamado en
compañía del señor LUIS ANGEL GOMEZ QUINTERO, el
día 10 de mayo de 1996 la señora MARIELA
VELASQUEZ (hermana de Alexander) recibió una llama-
da de los captores otorgando un plazo de 8 días para
pagar por el rescate pero estos no volvieron a estable-
cer contacto telefónico con nadie de la familia, y desde
esa época no se volvió a saber nada de ellos. El edicto
deberá ser publicado tres veces por lo menos, en un per-
iódico de amplia circulación que se edite en la capital de
la República como EL TIEMPO o el PAIS y un periódico y
una radiodifusora locales como lo son EL OCCIDENTE y
RADIO PALMIRA o ARMONIAS DEL PALMAR, respecti-
vamente, debiendo correr más de cuatro meses entre
cada dos citaciones (Regla 2ª del artículo 584 del C.G.P
y numeral 2º del artículo 97 del Código Civil). Al tenor de
lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, la publicación
ordenada en los medios escritos señalados deberá hac-
erse el día domingo, la ordenada en el medio radial

podrá hacerse cualquier día entre las seis de la mañana
y las once de la noche. Se firma el presente edicto hoy
doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). La sec-
retaria, NELSY LLANTEN SALAZAR Firmado Por: Nelsy
Llanten Salazar Secretario Juzgado De Circuito
Promiscuo 002 De Familia Palmira - Valle Del Cauca Este
documento fue generado con firma electrónica y cuenta
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. Código
de verificación:
3c2c6f299bdc05a244878b9c0c6f6ad53f299cc981125ec
3ff0a5edafe00777e Documento generado en
17/10/2023 04:00:49 PM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro
nica. EV16505

LA CURADURIA URBANA DOS DE BUENAVENTURA
PUBLICACION SOLICITUD. LA CURADURÍA URBANA
DOS DE BUENAVENTURA INFORMA, QUE CON RADI-
CADO 76109-2-24-0006 DE FEBRERO 21 DE 2024, LA
ENTIDAD CONSORCIO MORENO TAFURT S.A IDENTIFI-
CADO CON NIT 805.026500 PROPIETARIO (S) DE LOS
PREDIOS (S) UBICADO EN LA VEREDA AGUACATAL
LOTE A SE DESARROLLARA LICENCIA DE CONSTRUC-
CION EN LA MODALIDAD DE OTRAS ACTUACIONES,
MOVIMIENTO DE TIERRA ACORDE CON LO DISPUESTO
EN EL ARTICULO 30 DEL DECRETO 1077 DE ABRIL 2015
, LOS INTERESADOS PODRÁN PRESENTARSE EN LOS
CINCO (05 ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA
PUBLICACIÓN PARA HACER VALER SUS DERECHOS
ANTE ESTA CURADURÍA UBICADA EN LA CALLE 2ª N.
5B-35 LOCAL 102 DE BUENAVENTURA, ESTA
PUBLICACIÓN SE REALIZA PORQUE SEGÚN
INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO LOS PREDIOS VECI-
NOS CARECEN DE NOMENCLATURA. EDWING BUENO
LOAIZA CURADOR URBANO DOS EV16520

En mi infancia llamábamos rolos a los bogotanos sin saber
por qué. Con el paso del tiempo y ungidos por el central-
ismo apabullante conque nos pasaron de gobernar a
someternos, he entendido porque los tildaron de rolos.
Ellos saben de todo, opinan de todo, menosprecian la
autonomía provinciana y quieren manejar municipios y
departamentos con la rigidez que les da el creerse dueños
de la verdad.
Por estos dias van a cometer unos de los absurdos que
más han deseado en los últimos años las autoridades
rolas. El lunes comienza la destrucción del edificio
Aquarela en Cartagena. El costo de tumbar piso por piso
ha sido contratado en 11 mil millones y el valor total lo
asumirá la municipalidad de Cartagena.
Las demandas que se vendrán por indemnizaciones serán
muchos más cuantiosas y como la orden y la responsabi-
lidad de hacerlo la delegó plenamente ,con criterio muy
rolo, el Ministerio de Cultura en Cartagena, también las
asumirá el tesoro municipal.
Con esa mil millonada que se gastarán para satisfacer el
orgullo de los rolos que consideran a Cartagena una
barriada de su propiedad, se podrían haber alimentado
miles de niños que hoy aguantan hambre en sus hogares
o con esa misma plata que van a pagar en la demolición y
las indemnizaciones, podrían haber construido miles de
casas para tantos destechados que hay en el barrio
Mandela o las periferias de la bomba del Amparo. Pero no.
El capricho rolo dijo que el patrimonio histórico de
Cartagena se defiende cueste lo que cueste porque es
como ellos lo miran, y en su calidad de guardianes de la
heredad, el castillo de San Felipe no lo puede mirar la
plebe sino desde el mismo sitio que lo ven los turistas y
que los rolos asumen que los ven a ellos cuando llegan
caminando como los virreyes a la ciudad heroica.
Absurdo de absurdos conseguido por la obsecuencia
humillante de Dumek Turbay, un alcalde que no tiene una
pizca de la entereza que el país le reconoce a los que lle-
van su apellido.

Acuarelazo 
de los rolos

15AREA LEGALSábado 24, domingo 25 de febrero de 2024

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co
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